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S U M A R IO

Congreso de los Diputados

Ley aprobando los Presupuestos ge- 
nerales del Estado para el ejer-

■ cicio económico de 1937*—  Pági- 
na 24S y 258 a la 270;

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto adm itiendo la dim isión del 
cargo de G obernador civil d e ' la

, provincia de Badajoz, a. don Juan 
Casado Morcillo.—-Página 24S.

Ministerio de Justicia

Decreto disponiendo que los Regis
tros civiles en las Secciones que se 
indican pasen, con sus Archiyos co
rrespondientes, a depender de los 
A yuntam ientos, asignándose a los 
Alcaldes las funciones que ejercían 
los jueces m unicipales, y  a los Se
cretarios, las de los funcionarios 
de los Juzgados ■■municipales.-— P á
gina 248

Ministerio de Hacienda

Decreto -concediendo tres créditos 
extraordinarios por un  im porte to 
tal de 83.800 pesetas con destino a 
los Servicios centrales del M inis
terio de Industria, para gastos de 
instalación.— Página 249,

O tro nom brando D irector general de 
Rentas públicas a D. Gresceñciano 
A guado y M eriano.— Página 249, 

O tro aceptando la dim isión del car
go de D irector general de Rentas 
públicas a D. Luis de la Peña y 
Costa,— Página 249,

O tro facultando a los em presarios 
que tengan  a su cargo industria o 
comercio que puedan acreditar, 
con los requisitos que se indican, 
para disponer de los saldos en cuen
ta corriente, sin necesidad de jus
tificar concretam ente las necesida
des que han  de cubrir con las can
tidades que retiren, y a los P rofe
sores m ercantiles al servicio de la 
H acienda pública para poder rea
lizar la investigación en la inver
sión de los fondos retirados.— Pá
gina 250.

O tro redactando, del m odo que se 
v indica, el párrafo segundo del de* 

12  de Septiem bre últim o referente 
a ja  validez de los acuerdos del Co
m ité encargado de la gestión y ad
m inistración de los servicios de la 
Zona fra n c a  de Barcelona.—  Pá< 
gina 250,

O rden dejando sin efecto el nom bra
m iento de D. Francisco Aceréte de 
la Villa para el Com ité directivo 
del Banco de A ragón y nom bran
do en su lugar a D, A ntonio La- 
fuen te A ntón.— Página 250.

O tra disponiendo que al fren te del 
Banco Guipuzcoano funcione, con 
las atribuciones que se indican, un 
C om ité directivo in tegrado por los 
señores que se expresan.—- Pági-. 
na 250. " /  '

Ministerio de Marina y Aire
O rden disponiendo cause alta en 

Aviación, como m ovilizado, cen la 
categoría de Brigada, D . Cesáreo 
Rubio Pina.— Página 251

O tra concediendo el em pleo de Sar
gento de Aviación al Cabo Juan 
Domínguez Benet.— Página 251.

O tra destinando a la Escuela de M e
cánicos a los de dicha especialidad 
de Aviación que se indican.— Pá
gina 251.

O tra concediendo el em pleo de Sar
gento de Aviación a D. F lorenti
no Fernández Y uguero.—  Pági
na 25 L

O tra concediendo los empleos que se 
citan al personal de Aviación que 
se expresa.— Página 251.

O tfa resolviendo expediente referen
te el nom bram iento del Radiotele
grafista D. Pascual Laustalet G ar
cía.— Página 251.

O tra concediendo d erech a  al percibo 
del prim er quinquenio a los A uxi
liares de Oficinas y Archivos que 
se indican,— Página 251.

O tra disponiendo se rem ita por la 
Jefatura de la Flota al N egociado 
de Cuerpos de Sanidad, detalle de 
las novedades que ocurran en el 
personal de Sanidad y Auxiliares, 
con destino en los buques, de su 
jurisdicción.— Página 251.

O tra disponiendo cause baja defini
tiva en la A rm ada, por la causa que 
se indica, el M arinero M anuel Fer
nández D om ínguez.— Página 251.

O tra desestim ando instancia eleva
da por el Cabo de A rtillería A n

tonio Rivera Pastor.— Página 252,
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Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo causen baja de" 

finitiva en el servicio activo los 
Jefes y Oficiales de la Guardia Na" 
cional Republicana que se reta" 
donan.— Página 252.

Otrp ídem id* los Tenientes de la 
Guardia Nacional Republicana que 
se indican.— Página 252.

Otro ídem id. el Capitán de la Guar" 
dia Nacional Republicana D. Ce" 
cilio Marrero Suárez. —  Pági" 
na 252, * *

Orden aclarando, en el sentido que se 
indica, la de fecha 2 del actual so" 
bre ingreso en el nuevo Cuerpo 
de Seguridad.— Página,252.

Otra prorrogando, hasta el día 31  de 
Enero actual, el plazo concedido 
en el Decreto de 26 de Diciembre 
último para solicitar ingreso en el 
Cuerpo de Seguridad.— Pági" 
na 253.

Otra disponiendo pase a la situación^ 
de disponible gubernativo el Je" 

,fe de Negociado D. Miguel Higes 
Olaya.—Página 253.

Otra declarando en situación de ju" 
bilado forzoso al Jefe de Negocia^ 
do D. José Cabánes Masot.— Pági" 
na 253

Otra concediendo el cambio de re§i" 
dencia para Valencia al Sargento 
de la Guardia Nacioifal Republi" 
cana D. Salvador Peres Cot§.—Fá" 
na 253,

Ministerio de Obras públicas
Decreto aprobando técnicamente y 

sin más trámites el proyecto titula"

do «Proyecto de ampliación de la 
estación de Albacete; Ferrocarriles 
de M. Z. A.», formulado y presen" 
tado por la segunda Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferro" 
carriles.— Página 253.

Otro disponiendo la cesantía del In" 
geniero de Caminos D. Enrique 
Martínez Tourné.— Página 254.

Otro creando en Valencia una Comi" 
sión encargada de estudiar y pre" 
sentar un proyecto de enlace de 
las lineas férreas que afluyen a 
Valencia y que al propio tiempo 
consiga la desaparición de los pa" 
sos a nivel existentes en dicha ca" 
pital.—Página 254.

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Decreto concediendo plena autoriza" 
ción a la Dirección general de Be" 
lias Artes en este Ministerio para 
ordenar y ejecutar cuanto conside" 
re necesario en cuanto se refiere a 
la incautación, defensa y custodia, 
de monumentos y objetos de va" 
lor artístico y de importancia para 
el Tesoro Artístico Nacional.—Pá" 
na 255.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Decreto disponiendo que las Cajas 
generales de Ahorro Popular veri" 
ficarán su Balance, como de ordina" 
rio, en 31  de Diciembre de 1936 . 
Página 255.

Otro suspendiendo la entrada en vi"

gor de la Ley de 13  de Julio úl" 
timo, relativa a Ja enfermedad pro" 
fesional, hasta tanto se dicten las 
nuevas disposiciones que regulan la 
reparación de los accidentes del 
trabajo en la industria .y en la 
agricultura.—Página 255.

Otr y. disponiendo que, a partir del 
primero de Enero del actual, las 
Cajas generales de Ahorro Popular 
podrán poner en circulación una 
nueva serie de libretas tituladas de 
«Pequeño Ahorro», e interés del 
3 por ciento anual.-—Página 256.

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Decreto modificando, con arreglo a
- las normas que se indican, las ba" 

ses para el suministro de material 
de modernización de las estaciones 
costeras radioeléctricas españolas 
adjudicado a Standard Eléctrica, 
S. A.—Página 256

Otro disponiendo la incautación, por 
el Estado, de los buques que se in- 
dican, que quedan afectos al ser
vicio público nacional y cuya admi" 
nistración ejercerá el Ministro por 
medio de la Dirección general de 
la Marina m ercante—Página 256.

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden centralizando en este Ministe" 
rio y su Consejería de Farmacia y 
Suministros los servicios del Regis" 
tro de especialidades farmacéuticas. 
Página 257.

CONGRESO D E  LOS DIPU
TADOS

P R E S ID E N C IA

E l Congreso de los Diputados, en 
uso de la facultad que le confiere el 
artículo 110 de la Constitución, ha 
decretado y sancionado, en su sesión 
del día primero de Octubre último, 
la siguiente

L E Y

Para el ejercicio económico de 1937 
se conceden créditos para los gastos 
del Estado por la suma de pesetas 
5.264.243.63U80, que arroja el esta
do letra A ; y se calculan, los ingre
sos en 5.264.244.000*00 pesetas, se
gún detalle del estado letra- B.

Valencia, treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y seis, 

E l Presidente en funciones, 
L U IS  F E R N A N D E Z  CLERIG O  

Páginas de la 258 a la 270

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D EC RETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

VengQ, en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz ha presentado don 
Juan Casado Morcillo.

Dado en Barcelona, a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Fresidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D EC R ETO

La práctica, cantera de enseñanzas 
para el pueblo que recoge hoy plena
mente la dirección de sus destinos, ha 
evidenciado el ningún beneficio y si 
grandes trabas que de la vinculación 
del Registro civil en los Tribunales de 
Justicia han surgido. Por ello se im- 
pone un radical cambio en el engra
naje de ésta institución dentro de la
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Administración pública española. Iló
gicamente, además, los Ayuntamien
tos, como Corporaciones rectoras de la 
vida municipal, corresponde líevar la 
estadística de su densidad de población 
y del estado civil de sus habitantes.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
dél de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Ros Registros civi

les, en sus secciones de nacimientos, 
defunciones, matrimonios y ciudadanía, 
pasaran, con sus archivos correspon
dientes, a depender directamente de 
los Ayuntamientos, encargándose los 
Secretarios municipales de autorizar 
como fedatarios y gratuitamente to
cias las actuaciones a' los mismos 
referentes, de modo que los Alcal
des ejercerán todas las funciones 
que venían asignadas a los Jueces mu
nicipales, y los Secretarios, las de los 
propios funcionarios de los Juzgados 
municipales.

Artículo segundo. Ros Alcaldes y Se
cretarios, en funciones ya de su come
tido, se incautarán de todos los . Regis
tros civiles y parroquiales, excepto de 
aquellos que por su antigüedad o valor 
histórico reclamaren Ja Junta de Con
servación del Tesoro Artístico Nacio
nal, y expedirán las certificaciones que 
de aquellos asientos se les expidieren.

Artículo, tercero. Bn las poblaciones 
de importancia por su número de 
habitantes, y cuyos Ayuntamientos ten
gan organizados distritos administra
tivos a base de Tenencias de Alcaldía, 
quedan facultados los Alcaldes-Presi
dentes para delegar, en las personas que 
desempañan dicha función auxiliar, la 
concerniente al, Registro civil.

Articulo cuarto. Ra inspección úni
ca de los Registros civiles queda a car
go de la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia, la que, por el personal que 
designe en cada caso, cuidará de que 
periódicamente se practiquen las Co
rrespondientes visitas, pudiendo los vi
sitadores instruir expedientes, corre
gir Mos defectos que notaren y dar las 
normas conducentes al mejor funcio
namiento de la institución.

Artículo quinto. Ras certificaciones 
de toda índole que expidan los Ayunta
mientos sobre asientos del Registro ci
vil no devengarán otros derechos que 
los del timbre, suprimiéndose en su 
consecuencia los que percibían los fun
cionarios encargados de .su expedición.

Artículo sexto. Quedan facultados 
los Ayuntamientos para gravar con una 
póliza especial las certificaciones que 
expidan, cuando éstas se soliciten con 
urgencia, a base de la ̂ cuantía siguien
te ;

Bxpedición de certificaciones en 
veinticuatro horas, dos pesetas.

Bxpedición de certificaciones en 
cuarenta y ocho horas, una peseta.

B1 importe de lo que se recaude por 
este concepto corresponderá a los 
Ayuntamientos como compensación de 
las- cargas económicas que la transfe
rencia del Registro civil les supone.

Artículo séptimo. B1 personal afecto 
actualmente a los Registros civiles en 
los Juzgados, pasará a depender de los 
respectivos Ayuntamientos, otorgándo
sele la condición de funcionarios de 
plantilla.

Artículo octavo. Bn cuanto a la for
ma ' y modo de funcionar el Registro 
civil, se atendrán los encargados del 
mismo a las disposiciones regularado- 
ras, contehidas en la Rey de diez y sie
te de Junio de mil ochocientos seten
ta, en tanto no se opongan a lo esta
blecido en la presente disposición.

Artículo noveno. Queda facultado el 
, Ministro de Justicia para dictar las 

oportunas órdenes complementarias de 
este becreto, entendiéndose derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
mismo.

Artículo décimo. B1 presente Decre
to, del que en su día se dará cuenta a 
las Cortes, comenzará a regir al si
guiente día de su publicación en la GA-
CBTA DB RA r e p u b r i c a .

Dado en Barcelona, a nueve de Ene-, 
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANÜBR AZAÑA DIAZ 
B1 Ministro de Justicia,
JUAN GARCIA ORIVBR

MINISTERIO DE HACIEN
DA

D E C R E T O S

Ra instalación en Valencia del Mi
nisterio de Industria requiere la reali
zación de algunos gastos, para los qüe, 
ante la carencia de créditos disponibles 
en el Presupuesto en vigor, se hace 
preciso habilitar otros de carácter ex
traordinario. Y  habiéndose mostrado 
conformes con su otorgamiento por me
dida gubernativa la Intervención gene
ral y el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y como ca
so comprendido en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Constitu
ción,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se conceden a.1 vi

gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción novena de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales, tres - cré

ditos extraordinarios destinados a cu
brir los gastos de la instalación en Va
lencia de los Servicios centrales del 
Ministerio de Industria, por el importe 
total de ochenta y tres mil ochocientas 
pesetas, y con la imputación a otros 
tantos grupos adicionales de los artí
culos que a continuación se citan, den
tro del capítulo segundo «Material» : 
Al artículo primero «De oficina, no in
ven tariable», seis mil quinientas pese
tas para gastos de teléfono, corriente 
eléctrica, calefacción y otros de natu
raleza análoga, incluso limpieza de lo
cales ; al artículo segundo «De oficina, 
inventariadle», cuarenta y una mil tres
cientas pesetas para adquisición, insta
lación y reparación de mobiliario y lim
pieza y reparación de máquinas de es
cribir, y al artículo quinto «Obras de 
adaptación, conservación y reparación», 
treinta y seis mil pesetas para los gas
tos de todas clases originados por el 
traslado y para los de adaptación y al
quiler de locales.~

Artículo segundo. El importe de los 
expresados créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la Rey de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las. Cortes del^presente Decre
to.

Dado en Barcelona, a nueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUER AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

JUAN NEGRIN '

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de H a 
cienda,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Rentas públicas a don Crescen- 
ciano Aguado, y Meriano.

Dado en Barcelona, a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

. M A N U E L AZA Ñ A  
El Ministro de Hacienda,
JU AN N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de H a
cienda,

Vengo en aceptar la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Rentas públicas ha presentado don 
Luis Me la Peña y Costa.

Dado en Barcelona, a nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
El Ministro de Hacienda,
JU AN N E G R IN  L O P E Z
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Pocos días después de dictarse las 

disposiciones sobre moratoria de pa
gos y restricción en el uso de las 
cuentas corrientes y depósitos, se ini
ció el restablecimiento de la norma
lidad bancaria con la creación de las 
cuentas de libre disposición por De
creto de dos -de Agosto y para los in
gresos posteriores a aquella fecha. 
Estas cuentas han venido gozando 
del privilegio que merecían los par
ticulares y entidades que supieron 
servir su deber patriótico ingresando 
en la Banca sus rendimientos y sus 
recursos, para beneficiar con ello el 
conjunto de la economía del país. 
Hoy estima el Gobierno que es llega
do el momento de dar un paso más 
en el restablecimiento de la norma
lidad, dando facilidades para dispo
ner, sinf necesidad de presentar jus
tificación, de las cuentas corrientes 
constituidas por empresarios que ten- 
gan a su cargo cualquier actividad 
agrícola, industrial o mercantil.

Aquellos que no supieron sentir su 
deber de solidaridad con el conjunto 
de las actividades económicas del 
país, no podrán hoy ni siquiera ale
gar el pretexto, por demás injustifi
cado, de que las dificultades para dis
poner les invitan a un atesoramiento 
tan perturbador como las actividades 
«le colaboración con los enemigos de 
nuestra Patria.

Un virtud de estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero. A partir de la 

publicación de este Decreto, los em
presarios que tengan a su cargo in
dustria o comercio, que Acrediten con 
la presentación del recibo corriente 
de la contribución industrial, cuando 
se trate de personas naturales, y cuan
do m trate de Sociedades por el ob
jeto do las mismas, podrán disponer 
de los saldos en cuenta corriente, sin 
necesidad de aportar justificación con
creta de las necesidades que han de 
cubrir con las cantidades que retiren, 
a pesar de estar constituidas por in
gresos anteriores al dos de Agosto, y 
siempre que el destino real de los 
fondos corresponda a las atenciones 
propias y normarles del negocio, de
clarándolo así en los talones, bajo la 
responsabilidad del librador.

Los Profesores mercantiles al ser- 
virio de la Hacienda pública, adscri
tos a la Comisaría^general de Banca 
y Crédito^ podrán investigar cerca de 
las respectivas Empresas si el destino 
real de los fondos retirados corres
ponde a las cantidades necesarias pa
ra las atenciones propias del negocio,

pudiendo , en caso de ap rec ia r  en con
ciencia lo contrario , o rdenar el reem 
bolso al Banco respectivo de las su
mas cuya re t i rad a  no encuentren  ju s 
tificada. A par te  de las responsab il i
dades en que p ud ieran  incurr i r  los 
em presarios que re t i r a ran  fondos fue
ra  de las necesidades norm ales  del 
negocio, el Inspecto r  de H a c ien da  p o 
d r á  im poner como sanción i a res tr ic 
ción en el uso de  la  cuenta en una  
can tidad  d e te rm in ad a  y h as ta  el b lo 
queo total del saldo.

Continúan prohibidas las transfe
rencias de cuenta de un estableci
miento bancario a otro o entre dife
rentes provincias, cuando no sea co
mo operaciones indispensables del trá
fico normal del negocio* E l estable
cimiento bancario podrá exigir en es
tos casos las justificaciones oportunas.

Artículo segundo. Continuarán co
mo cuentas -de libre disposición los 
saldos constituidos o que se consti
tuyan por ingresos que tengan tal 
carácter, posteriores al dos de Agosto.

Artíícuío tercero. Se recuerda es
pecialmente la obligación en que se 
encuentran todos los establecimientos 
bancarios y de crédito de mantener 
con todo escrúpulo el secreto de las 
operaciones y saldos de su respectiva 
clientela, conforme prescriben las dis 
posiciones vigentes.

Dado en Barcelona, a nueve de 
Enero de mil novecientos tieinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Ministro de Hacienda,
JU AN  N E G R IN  L O P E Z

No siendo posible que en iodos los 
casos en que tenga que reunirse el 
Comité encargado de la gestión y ad
ministración de los servicios de la 
Zona franca del puerto de Barcelona, 
asista de un modo personal e inexcu
sable el Delegado especial del E sta
do, que asume la Presidencia del mis
mo, por tener que desempeñar otros 
servicios de singular importancia, re
dundantes en beneficio de los intere
ses nacionales, y existiendo -en el mis
mo Comité un Vocal que también os
tenta la representación del Estado,' 
a propuesta del Ministro de H a
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ' 

Artículo único. E l párrafo segun
do del artículo tercero del Decreto 
de doce de Septiembre de mil nove- 
cintos treinta y seis (G A C E T A  del 
trece), quedará redactado-» deí modo 
que sigue: «Para que sean válidos los

acuerdos del referido vom ite  sera p re 
cisa la asis tencia de la  m itad  más. 
uno de los q u e  lo in teg ran ,  bajo la 
p res idencia  d&l Delegado  especial del 
E stado ,  y en caso de ausencia  de és
te, le sust i tu irá  en dicha presidencia 
el Vocal r ep resen tan te  del Estado 
en el mismo Com ité .»

D ado en Barcelona,  a nueve de 
E nero  de mil novecientos t re in ta  y 
siete.

* M A N U E L  AZAÑ A 
E l M inistro de H ac ien da ,
J U A N  'N E G R I N  L O P E Z

ORDENES

lim o. • S r . : Encontrándose ausente 
de esta capital don Francisco Acerete 
de la V illa, nombrado por Orden deí 
día i del actual del Comité directivo 
del Banco de Aragón,

Este Ministerio se ha servido dis
poner quedar sin efecto el nombra
miento de referencia y, en su lugar, 
nombrar como representante de los 
accionistas del mismo Banco a 
Antonio Lafuente Antón.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a Vd. a los efectos oportunos. 

Valencia, .11 de Enero de 1937.

P. D.,J 
J. P R A T  

Señor Comisario general de Banca y 
Crédito.

Conforme a las prescripciones del 
Decreto de 3 de Octubre y practicando 
la elección que previene la Orden mi
nisterial de 7 del mismo mes, relativas 
ambas disposiciones a la constitución 
de los Comités directivos de los esta
blecimientos bancarios,

Piste Ministerio se ha servido dis
poner :

Que al frente del Banco Guipuzcoa- 
no funcionará, com las atribuciones Se
ñaladas por el Decreto de 3 de Octu
bre, un Comité directivo compuesto por 
D. Teófilo Moreno, quien aofcuará co
mo Presidente ; D. Juan Usabiaga La- 
rrañaga, D. Manuel Luís Butragúeñ© y 
un representante de los acreedores del 
Banco designado por este 'Ministerio, 
conforme a la propuesta, que en su pri
mera sesión, formulen los Vocales arri
ba designados.

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos. Valencia, 1 de 
Enero de 1937.

■ \ ' , • J. NEGRIN
Señor Comisario general de Banca v 

Crédito: *
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MINISTERIO DE MARINA

Y AIRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Exem e. Sr. : He re-suelto. cause a l
ta. como m ovilizado,, en A viación  m i
litar, m ientras duren las actuales cir- 

.cunstancias, el paisano con títu lo  de 
Fotógrafo de A viació n , don Cesáreo 
Rubio P in a, el- cual ostentará la ca
tegoría, de B rig ad a, con la  antigü e
dad y efectos adm inistrativos de p ri
mero del actu al, pasando a disposi
ción del Servicio  Central de F o to 
grafía para am e’ por éste se_ le a d ju 
dique el d estin o ' que se crea con ve-' 
n-iénte.

L© digo a V . E . para su conocí- 
'miento y cum plim iento.

V alen cia,' 9 d e -E n e ro  de 1937.
' I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. Sr. : : Por reunir las con
diciones que determ ina la  Orden cir
cular de 4 de .D iciem bre últim o (G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  núm e
ro 341),

He resuelto otorgar el títu lo  de 
Piloto m ilitar de aeroplano, con an 
tigüedad de prim ero del actu al, al 
Cabo don Juan D om ínguez Benet, a 
quien se le concede el em pleo de S a r
gento de A viació n , con antigüedad y 
efectos adm inistrativos de prim ero del 
mes de la fecha.

Lo ¿igo  a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alencia, 9 de Enero de 1037.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor... -

Excm o. S r . : He resuelto que los. 
Temantes m ecánicos don José Juan 
F ullana, don Teodoro M igu el M i
guel, don Luis Cerro Palom o y A l
férez m ecánico don Fran cisco Luis- 
García G alván , continúen en los des
tinos que tenían antes d@ ser. d esig
nados para los de la E scu e la  de Me
cánicos, conform e s® dispuso por O r
den circular ds 24 de N oviem bre ú l
timo (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
CA núm er© 332) . 7 

Asimismo, he tenido a bien dispo
ner que los T enientes m ecánicos don 
justo A rruego F alcó n , don. A lva ro  
Martín R icart y  Sargentos m ecánicos 
don Aniceto Cancio Suérez y  don 
Salvador C atalá  A ndrés, pasen - des
tinadas a- la  citada E scu ela  de M e
cánicos, y que el B rig ad a  mocámc© 
d«n Juan Ma-sanet Mar®e, pase ig u a l

mente destinado a la E scuela  de re
ferencia, para el curso de E sp ecia
listas d® aparatos de a bordo.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 9 de Enero de 1937 .

IN D A L E C I O  P R IE T O
Ssñ®r...

Excmo'.- Sr. : Como recom pensa a 
los méritos contraídos y servicios pres
tados en la  Colum na M angada por 
el Soldado de A viación  don F lo ren 
tino F ernández Y u gu ero , Sargento 
que fue de la  referida Colum na y que 
resultó herido el 17 de N oviem bre pa
sado en .el frente de M adrid,

He resuelto concederle el empleo de 
Sargento de A viació n , con la  an tigü e
dad y efectos adm inistrativos de p ri
mero de D iciem bre últim o.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento.

V a len cia , 9 de Enero d e 1 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
Señor...

Exqm o. S r . : Con arreglo  a lo dis
puesto en la  Orden circu lar de 11 de 
O ctubre últim o (D . O. número 208),
‘ He resuelto conceder el ascenso a 

los empleos que se indican al per
sonal de A viació n  m ilitar que a con
tinuación se expresa, con la  antigü e
dad de prim ero,.del citado Octubre y 
efectos adm inistrativos de prim ero de 
N oviem bre siguiente.

A  A lférez :

Don B las G utiérrez G allardo. (C au
sando b aja  cómo M aestro de B anda.)

A  B rig a d a :

Don M illán  G onzález M erino.
Don José de la  T orre  R ivero. (D e

be ser clasificado como Sargento con 
antigüedad de 19 de Julio y efectos 
adm inistrativos de prim ero de A g o s
to ultime..)

A  S a rg e n to :

Don José M aría T erán  A lvarez de 
Lorenzaná. (Debe ser clasificado co
mo Cabo cen la  fecha de su m o vili
zación/)

Don Juan Carreras B lanco. (Debe- 
ser clasificado como Cabo con la  an
tigüedad de Septiem bre últim o.)

D on Roque Ñ uño PéreZj ídem id. 
Don Luis Salinas P ereira, ídem id. 
Lo d igo  a  V . E . para su conoci

m iento y  cum plim iento.
V a len cia , 9 de Enero de 1937.

I N D A L E C I O  P R IE T O

S©ñ®r...

Excm o. Sr. : Este M inisterio ha re
suelto que el R ad io teleg rafista , don 
P ascual Laustalet G arcía, aprobad© 
en el concurso que oportunam ente ¡se 
verificó y en expectación de destín®, 
presté" sus servicios en el Aeropuert® 
de B arajas, surtiendo efectos adm i
nistrativos este nom bramiento a p ar
a r  del día 13 de Octubre últim o, e» 
que verificó su incorporación.

V alen cia, 7 de Enero d€ 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario dsl A ire . 
Señor...

Excm o. Sr. : Este M inisterio, de 
conform idad con lo inform ado por 
la  Sección E conóm ico-adm inistrativa 
de la F lo ta  e Intervención C entral, 
ha resuelto conceder derecho a l per
cibo del prim er quinquenio, a pá¿rtir 
de la  revista adm inistrativa del p a
sado mes de N oviem bre, a los A u x i
liares de Oficinas y  A rchivos don Luís 
Boado R am írez, don Ernesto F ag u ás 
D ieste, don José G alán  Vázquez y 
don M iguel M ira G arbonell.

V alen cia , 31 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señor Tefe de la Sección Económ ico- 

adm inistrativa de la  F lota . 
Señores...

Excm o, Sr. : V isto lo propuesto por 
el N egociado de Cuerpos de Sanidad, 

E ste  M inisterio ha tenido ,a bien 
disponer que por el Jefe de la  F lo ta  
re rem itan al N egociad o de Cuerpos 
de Sanidad diariam ente todas las no
vedades que ocurran en la  m is
ma en el personal de Sanidad 
y A uxiliares de Sanidad, con des
tino en los buques de su ju 
risdicción, como asim ism o una re la 
ción del citado personal embarcado 
en la  actu alidad, con expersión de las 
fechas en „que tomaron posesión de 
sus destinos, y  autoridades que se les 
confirió. '

V a le n c ia ,.9 de Enero de 1937.— E l  
Subsecretario, Benjam ín B alboa. 
S@ñ®r Jefe de la. F ls ta .

Se dispone q u e 'e l M arinero de p ri
mera M anuel Fernández D om ínguez, 
de la  dotación del cañonero «Laya», 
cause baja defin itiva en la  A rm ada, 
por haber ©btenid© el ingreso en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupos de 
A salto ).

V a len cia , 1 de Enero de 1937.— El  
Subsecretario, B enjam ín Balboa# 
Señores..-.- , - ' '
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D a d a  cu en ta  de in sta n c ia  e le v a d a  
por el C ab o de A r t ille r ía  A n to n io  R i
v era  P a sto r , de la  d o ta ció n  del des
tru cto r « A lm ira n te  M ira n d a» , en sú 
p lic a  de que le  sea re ctifica d a  la  
c am p a ñ a  que se h a lla  s irv ie n d o ,

E s te  M in iste rio  h a  d isp u esto  sea 
d esestim ad a  la  in sta n cia  de que se 
tra ta , p or carecer el in teresad o  de 
d erech o a lo que so lic ita , to d a  vez 
que sien d o  su R e g la m e n to  el a p ro 
b ado por O. M . de i/j. de A b r il de 
1926 (D . O. núm ero 18 1), a l ser l i 
cen ciad o , lo h izo u na vez cu m p F d o  
el p eríod o  de com p rom iso que esta

b le ce  el a rtíc u lo  71 del in d icad o  R e 
g la m e n to  y , por tan to , a l ser re in 
gresa d o , la  c la s ific a c ió n  que le  c o 

rresp o n d ía  ¡era la  de p rim era  c a m p a 
ñ a, com o así fu é  c la s ifica d o .

V a le n c ia , 9 de E n e ro  de 1937.— E l 
S u b se creta rio , B e n ja m ín  B a lb o a . 
S eñ o res ...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O S

De acuerdo con el C onsejo de M in is
tros y  a p ropuesta del de la Goberna- 

'  ción,
... V en go  en disponer que los Jefes y 

O ficiales de la G uardia N acional R e 
publicana com prendidos en la s igu ien 
te relación, que principia  con D . Ig n a 
cio B aanante Cortázar y term ina con 
D . G regorio  Tom é L aclau stra , causen 
baja definitiva en el servicio  activo por 
fin del presente m es, sin perju icio  de 
lo qtie en su día resulte  de la inform a
ción que al efecto se in struya, com o 
com prendidos en el D ecreto de la P re 
sidencia  del Consejo de M inistros de 
vein tiu n o de Julio p róxim o pasado (G A 
C E T A  núm ero doscientos cuatro), a p li
cado al m encionado Institu to  por otro 
de vein tiséis de igu a l m es (G A C E T A  
núm ero doscientos nueve).

R elación  que se cita 

T en ientes Coroneles : ¡[

D. Ign acio  Baanante Cortázar 
D. Ram ón F ran cli A lisedo 
D. A cacio Sandoval A sensio 
D. C arlos A paricio G utiérrez 

C om andante :

D . E n rique G onzález Estéfani-C aba- 
llero

C apitanes :

D. A ntonio R odríguez G onzález 
D. M ariano del Canto M artínez 
D. José A rg elés E scricli

 ̂ ' O

D. E d ilbertó  Pan toja Corrochano 
D. C arlos Cordón C ervera 
D. F ran cisco  S ánchez Cano 
D. A n gel de Pablos Pérez 
D. B altasar A paricio  M artínez 

D. Julio N ieto Zu billaga  
D. Cam ilo M ontes V ald és 
D. José P ascu al Barba 
D. M arcelino G arrido Pozo 
D. V ícto r San M artín  M olinero 
D. A ntonio C ejudo Belm onte 
D. R uis M uñoz B ertet 
I). A ntonio jo v e r  Bedía 

d i.  L in o  A lonso M urga 
D. M igu el M orán M éndez 
D. Juan L orenzo A rneo 
D r Pablo M artínez D elgad o 
D. A ugusto O suna M orente 

T en ientes :

D. José F isa c  Serna 
D. L u is G arcía  V ázquez 

A lférez :

D. G regorio Tom é L aclau stra  
Dado en B arcelona, a nueve de En* 

ro de m il nov^cienttos trein ta  y  siete, 

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de la G obernación, 

A N G E L  G A L A R Z A

De acuerdo con el C onsejo de M in is
tros y  a propuesta del de la G obern a

ción,
V e n go  en disponer que los T en ien 

tes de la G uardia N acional R ep u b lica 
na D. José Cortés A lsin a, D . F ran cisco  
del Am a Jim énez y D . Leopoldo G ar
cía G onzález causen baja  defin itiva  en 
el servicio activo, sin opción a d ere
chos pasivos, sin perju icio  de lo que 
en su día resulte  de la inform ación  que 
al efecto se in struya, com o com prendi
dos en el D ecreto de la P residen cia  del 
C onsejo de M in istros de vein ticin co  de 
Julio últim o (G A C E T A  núm ero doscien 
tos cuatro), aplicado al m encionado In s
tituto  por otro de vein tiséis de igu al 
m es (G A C E T A  núm ero doscientos n ue
ve).

Dado en B arcelona, a nueve de E n e 
ro de m il n ovecientos trein ta  y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de la G obernación,

A N G E L  G A L A R Z A

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de la G ober
nación,

V e n g o  en disponer que el C apitán  
de la G uardia N acional R ep ub lican a 
D. C ecilio  M arrero Suárez causa baja 
d efin itiva  en el servicio  activo por fin 
del presen te m es, sin  p erju icio  de lo 
que en su día resulte  de la inform ación

que al efecto se. in struya, com o com 
prendido en el D ecreto  de la P residen 
cia d e l Consejo de M in istros de vein ti
uno de Julio próxim o pasado (G A C E 
T A  núm ero doscientos cuatro), ap lica
do al m encionado Institu to  p or otro de 
vein tiséis de igu al m es (G A C E T A  nú
m ero doscientos nueve).

D ado en B arcelona, a nueve de E n e 
ro de m il novecientos trein ta  y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  : 
E l M inistro de la G obernación,

A N G E L  G A L A R Z A

O R D E N E S

E x c m o . S r : S on  n u m erosas las

co n su lta s qu e se h an  e le v a d o  a este 
M in iste rio  sobre in te rp re ta c ió n  de la 
O rd en  fe c h a  2 de los co rrien te s , en 
la  que se d eterm in a b a  la  d o rm a de so
lic ita r  el in g re so  en el n u e vo  C uerp o  
de S e g u rid a d . P o r e llo  el M in istro  
que su scrib e  cree n ece sa rio  d ic ta r  es
ta  O rd en  a c la ra to r ia  de cu a n tas d u 
das re v e la n  la s  co n su lta s  ante él e le
v a d a s .

P r im e ro . U n ica m e n te  p u ed en  so

lic ita r  el in g re so  la s  p erso n as que en 
la  a c tu a lid a d  p e rte n ezca n  a .algu n o  
de los s ig u ie n te s  C u e r p o s : A s a lto , S e
g u r id a d , G u a rd ia  N a c io n a l R e p u b li
c an a, In v e s tig a c ió n  y  V ig i la n c ia  y  
los com p on en tes de la s  M ilic ia s  de 
V ig i la n c ia  de la  re ta g u a r d ia , aún  
cu an d o otro fu ese  su n om b re , siem 
p re  que sus n o m b ra m ien to s a ctu a le s  
e stén  hechos* p or el M im isU o d e  la  
G o b e rn a ció n , D ire cto r  g e n e r a l d e  S e 
g u r id a d  o G o b ern a d o res c iv ile s . L a s 
in s ta n c ia s -d e  p erso n as que no p erte
n ec ie re n  a  los G ru p o s o C u e rp o s a n 
terio rm en te  re la c io n a d o s  se ten drán  
p or no p resen ta d a s.

S eg u n d o . E l  a v a l  de o rg a n iz a c io 
nes p o lít ic a s  o s in d ica le s  no s ig n if i
ca n ece sid a d  de p erten ecer a las 
m ism as, y a  qu e n in g u n a  d isp osició n  
h a  a u to riza d o  a la s  fu e rza s a rm a d a s 
a p erte n ece r a e llas . D ic h o  a v a l  p u e
d e  ser el que se p resen tó  a l hacerse  
p or lo s  C o m ités la  se lecem n  en  los 
C u e rp o s in d ica d o s , y  en c ia n to  a  los 
M ilic ia n o s  de re ta g u a r d ia , los de sus 
re sp e c tiv a s  o rg a n iz a c io n e s  p o lít ic a s  o 

s in d ica le s , y a  que estas fu e rza s se or
g a n iz a r o n  a b ase  de p e rte n ece r a a l 

g u n a  de a q u é lla s  com o g a ra n tía  de 

le a lta d .

V a le n c ia , 11 de E n e ro  de 1937.

A N G E L  G A L A R Z A  

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de S eg u rid a d  
y  G o b ern a d o res c iv ile s  d e  p ro v in 

cias. .
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Excmo. S r .: La actual distribución 
de las diferentes fuerzas encargadas 
de mantener el orden público, la difi
cultad de comunicación que produce 
retraso en el conocimiento de las dis
posiciones que se publican en la G A
CETA D E L A  R E P U B L IC A , acon
sejan ampliar el plazo de quince días 

. que se concedió para que las perso
nas pertenecientes a los Cuerpos re
feridos y M ilicias de V igilanciá de la 
retaguardia formulen su petición de 
ingreso ¡en el nuevo Cuerpo de Se
guridad. Por ello se dispone lo si
guiente: E l plazo de 15 días conce
dido en el Decreto de 26 :1c- Diciem
bre último para hacer las solicitu
des de ingreso en el Cuerpo de Se
guridad, queda prorrogado hasta el 
último día, inclusive, del corriente 
mes de Enero. Se entenderá que quie
nes no hayan presentado en dicha 
fecha la correspondiente instancia en 
la forma señalada en la Giden apa

recida en la G A C E T A  del día 2 de 
Eñero actual, renuncian a su derecho 
y cesarán el día primero ae Febrero 
próximo de prestar sus servicios en 
el Cuerpo o M ilicias a que vinieran 
perteneciendo, salvo lo -dispuesto en. 
el Decreto citado de 26 de Diciembre, 

-en relación con las fuerzas que estén 
en los frentes.

Valencia, 11 de Enero de 1937.
A N G E L  G A L A R ZA  

Señor Director general de Seguridad 
y Gobernadores civiles de provin
cias.

limo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apártado b). 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre último, 

Vengo en acordar pase a la situa
ción de disponible gubernativo don 
Manuel de Miguel Hi-ges Olalla, Je
fe de Negociado de tercera clase de 
Administración civil en este depar- 
tamnto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 11 de Enero de 1937.
P. D .,

C A R LO S R U B IE R A  
Señor Subsecretario de este departa

mento.

Excmo. S r . : En uso de las facul
tades que me confiere el apartado c) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de .Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Vengo en declarar en situación de - 
jubilado forzoso a don José Cabanes

Masot, Jefe de Negociado de segun
da clase de Administración civil , en 
comisión, por percibir sueldo de la 
clase inferior inmediata en el Go
bierno civil de la provincia de V a
lencia.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 11 de Enero de 1937.
P. D .,

C AR LO S R U B IE R A  
"Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S r . : En vista de lo solici
tado por el Sargento de ése Instituto, 
en situación de disponible forzoso en 
Madrid, don Salvador Pérez Cots, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el cambio de residencia pa
ra Valencia, quedando agregado para 
haberes a la Comandancia interior de 
dicha provincia y para documentación 
y demás" efectos, al quinto Tercio. 

Lo digo a V. E. para su conoci- 
.v. miento y demás efectos.

Valencia, a 11 .4 e Enero de 1937.
' P. D .,

C A R LO S R U B IE R A  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

T D E C R E T O S

La estación del ferrocarril de la 
red de Madrid a Zaragoza y a A li
cante, en Albacete, estaba y está ne
cesitada de una ampliación y m ejora 
aun en época normal, pues siempre 
ha sido y es insuficiente para htender 
debida y eficazmente su tráfico co
rriente; pero esta necesidad ha veni
do a hacerse patente de modo preci
so e inaplazable por* las nuevas aten
ciones, a agregar a las normales, que 
han surgido como consecuencia de 
la guerra actual, promovida por la 
rebelión militar, y que hay que sa
tisfacer de modo perentorio y, ade
más, por haber sido elegido Albacete 
por las autoridades militares como 
central de recepción y exportación de 
fuerzas y elementos guerreros de to
das clases,; así como para el abaste
cimiento de víveres y efectos para 
nutrir el Parque general de Inten
dencia que en dicha ciudad se ha ins
talado.

Como consecuencia de lo anterior, 
es necesaria y precisa la ejecución de 
una obra cuya finalidad principal es 
atender y cumplir un objetivo de la 
guerra actual, la que impone a . su 
vez la necesidad de que su construc
ción se lleve a efecto con toda urgen
cia y lo más rápidamente posible, ha
bilitando para ello la forma adecua
da, aunque sea en detrimento o me
noscabo dél cumplimiento de precep
tos administrativos y trámites regla
mentarios cuya justificación o aplica
ción tienen razón de ser en épocas de 
paz, pero no siempre en épocas de 
guerra.
ú E l Sindicato Ferroviario de Alba
cete, ¿£ndose cuenta de la importan
cia y necesidad urgente de las obras 
referidas, en relación con su fin y 
con la transcendencia de las circuns
tancias actuales, u^iido a la imposi
bilidad real de poder prestar el debi
do y eficaz servicio que las mismas 
precisiañ con la estación férrea de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, hoy 

'existente en Albacete, ha emprendi
do y comenzado las qbras requeridas 
para su ampliación y mejora, previa 
la anuencia del Ministerio de Obras 
públicas, y éste, al mismo tiempo, 
encargó con toda la premura y ur
gencia que el caso requiere, a la Se
gunda Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, el estudio 
y redacción del proyecto en cuestión.

Ahora bien, el cumplimiento de los 
requisitos administrativos y trámites 
reglamentarios en la actualidad vi
gentes, tanto para la aprobación téc
nica del proyecto que ha sido formu
lado y presentado por la referida Je
fatura de Ferrocarriles, así como pa
ra la habilitación del crédito corres
pondiente para la construcción de las 
obras proyectadas, retrasaría perju
dicialmente la ejecución y la puesta 
en servicio de las mismas, quedando 
en consecuencia desatendido el fin 
guerrero que con ellas se persigue, 
con los consiguientes perjuicios que 
ello originaría.

En atención a todo lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 

“públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se aprueba téc

nicamente y sin más trámites le pro
yecto de obras de mejora titulado 
«Propecto • de ampliación de la esta
ción de Albacete, Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante», 
formulado y presentado por la Se
gunda Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, fechado en 
Albacete a diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis, por
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sus p resupuestos de ejecución, por 
ad m in istrac ión , de seiscientas once 
mil cuatrocien tas c incuen ta  y tres pe
setas con c incuen ta cánticos, y de 
©ontrata, de seiscientas ochen ta y dos 
m il seiscien tas nov en ta  pesetas con 
ochenta céntim os. Las obras se eje
cu ta rán  -de acuerdo con dicho p ro 
yecte, pud iendo  in tro du cirse  d u ran te  
la  construcción de las m ism as las m o
dificaciones* propuestas  en su in fo r
me por el Com ité de E xp lo tac ión  de 
F erro ca rrile s . 5

A rtícu lo  segundó. Se au to riza  al 
M inistro  "de O bras púb licas p a ra  que 
sin m ás trám ites  que la  facu ltad  que 
Se le concede por este D ecreto , lleve 
a efecto, po r el sistem a de ad m in is
trac ió n , las obras del proyecto  refe
rido  por su presupuesto  de seiscientas 
onc® m il cuatrocien tas c in cuen ta  y 
tres pesetas con c in cuen ta  céntim os, 
encargándose  de la  d irección y eje
cución de las m ism as la  S eg unda J e 
fa tu ra  de E stu d ios y C onstrucción de 
F e rro ca rrile s . D icho presupuesto  seT 
rá  co m p u tad o : Las c incuen ta m il
pesetas p rim eras  con cargo al cap í
tu lo  tercero , a rtícu lo  qu in to , g rupo  
catorce, concepto tercero  «O bras de 
m ejo ra , am pliac ió n , en lace  ̂ e lec tri
ficación de líneas y ad quisición  de 
m a te ria l m óvil y de tracción p a ra  las 
C om pañías ad h eridas  a i rég im en  fe
r ro v ia rio  y fe rrocarriles  explotados 
po r .el E s ta d o ; com prom isos ad q u ir i
dos en años an terio res y nuevos com 
prom isos que pued an  contraerse» , del 
p resupuesto  del M in isterio  de O bras 
púb licas p a ra  el año m il novecientos 
tre in ta  y seis; el resto  de lá  can tid ad  
que se ap rueb a , con cargo a l c ap ítu 
lo, a rtícu lo , g rup o  y concepto co rres
pondien tes a la  design ación  que se 
acaba de especificar p a ra  el p resu 
puesto  del M inisterio  de O bras p ú 
blicas co rrespond ien te  al año m il no 
vecientos tre in ta  y siete. D icho resto 
o segunda an u a lid a d  será  lib rad a  en 
conjun to  a la  S eg u nda Je fa tu ra  de 
E stu d ios y C onstrucción de F e r ro c a 
rrile s , en carg ad a  de la  ejecución de 
las obras. L a justificac ión  de la  in 
versión de l créd ito  to ta l referido  por 
la S egunda J e fa tu ra  d e . E stu d io s y 
C onstrucción de F e rro ca rr ile s , se h a 
rá  de acuerdo con las disposiciones y 
norm as v igen tes p a ra  las obras eje
cutadas.. por el sistem a de ad m in is 
tración .

Los trám ite s  de in fo rm e e in te rv e n 
ción fiscal de la  Intarv® »«t#n g en e
ra l de la  A d m in is tra d # »  E stad o  
y e l in fe rm e de  la  Sección de C onta
b ilid ad  y la  certificación de la  O rde
nación  de P ag os, am bas del M in iste
rio de O bras p úb licas, serán  llevadas 
a «fect# a posterio ri del p resen te

D ecreto  y en el p lazo m áxim o de tres 
d ías, a con tar de  su pub licac ión  en  
la  G A C E T A  D E  LA R E P U B L IC A .

A rtícu lo  tercero . Se facu lta  a l M i
n istro  de O bras púb licas p a ra  d ic ta r  
las disposiciones ac la ra to ria s  y com 
p lem en ta ria s  de este D ecreto , p a ra  su 
m ejor efec tiv idad  y cum plim ien to .

A rtícu lo  cuarto . De este D ecreto  
se d a rá  cuanta  opo rtu nam en te  a las 
Cortes.

D ado en B arcelona, a nueve de 
E nero  de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  de O bras púb licas , 

JU L IO  JU S T  J IM E N O

De acuerdo con el C onsejo de M i
nistros, a  p ro pu esta  del M in istro  de 
O bras púb licas y en v ir tu d  de  lo p re 
venido en el a rtícu lo  p rim ero  del 
D ecreto de la  P res iden c ia  del C on
sejo de M inistros de v e in tiuno  de J u 
lio ú ltim o ,

V engo en d ecre tar la  cesan tía  del 
In gen iero  segundo de l C uerpo d e  C a
m inos, C anales y P u erto s, afecto  a 
la je f a tu ra  de O bras púb licas de M a
d rid , don E n riq u e  M artínez T o u rn é .

D ado en B arcelona, a  nueve de 
E n ero  de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

M A N U E L . AZAÑ A 
E l M inistro  de O bras púb licas, 

JU L IO  J U S T  J IM E N O

P or O rdenes m in is te ria le s  de ve in 
tiuno  de O ctubre y cu atro  de N o v iem 
bre de m il novecientos tre in ta  y tres , 
se dispuso la  creación de una C om i
sión que h a b ría  de  estud ia r un  a n te 
proyecto de supresión  de los pasos a  
nivel de la  población  de V alenc ia , 
de v ita lís im a  im po rtan c ia  p a ra  su n o r
m al desenvo lv im ien to  eh el aspec to  
u rban ístico , com ercial e in d u s tr ia l.

E n  vein tiocho de D iciem bre de m il 
novecientos tre in ta  y cu a tro , y como 
resu ltado  de sus trab a jo s , la  C om isión 
c itada  en tregó u n a  M em oria en la  
que se exponen las soluciones p ro 
puestas y ex am inadas. Son v a ria s , 
a lg u n as  de positivo  m érito , pero sin 
que se haya  decidido sobre n in g u n a , 
ta l vez en razón de esa d ive rsid ad  y 
m éritos.

Cabe suponer que el defecto que 
queda citado ten g a  su o rigen  en no 
haber cen trado  bien  el objeto de los 
trab a jo s  que a estudio  de la  Com isión 
se som etían , ya que tra tán d o se  de u n a  
pob lación como V a len c ia , en la  que 
en tran  once líneas férreas que cor

tan  y en trec ru zan  repe tid as  veces to
das las vías de co m unicación  de a l 
g u n a  im p o rtan c ia , no puede es tu d ia r
se a is lad am en te  el p ro b lem a de su
p rim ir  cada paso a  n iv e l, sino que es 
un  caso obligado  de  ex am in a r el p ro 
b lem a de co n jun to , estud iando  la  m o
dificación de d ich a  red  d e  v ías de 
com unicación , tra tan d o  de conseguir 
de este m o d o : la  supresión  de ios p a 
sos a n iv e l, la  conven ien te  ubicación 
de la  ustación  p rin c ip a l, hoy enquis- 
tad a  en el centro  d e  la  c iudad , y un 
m ejo r servicio  de la  estación p o r tu a 
r ia , hoy pobrem ente a ten d id a . Todo 
ello m ed ian te  un  en lace rac io n al de 
las líneas ex isten tes que, ad em ás, no 
po n ga  trab as  a l  ensanche, ba jo  el 
p un to  de v is ta  u rban o , y p e rm ita  a los 
v ia jeros el acceso cóm odo r fácil a l 
fe rro ca rr il , con las n a tu ra le s  y ven
ta jo sas  consecuencias p a ra  * j tráfico .

D e todo lo expuesto se deduce la  
conven ien ica de que, u tilizand o  en lo 
posib le el an tep royecto  m encionado, 
se decida la  solución m ás ra c io n a l.y  
conven ien te  a  los p ro b lsm as que se 
acaban  de en u m erar, a cuyo fin p ro 
cede d e sig n a r u na  C om isión que, re
ducida es tric tam en te  a  la  rep resen ta 
ción de los elem entos in te resados d i
rec tam en te  en. las obras de que se 
t r a ta  y de sus técnicos, p resen te , a n 
tes d e l tre in ta  de M arzo del co rrien 
te año , el co rrespon d ien te  proyecto 
que, som etido a  la  ap rob ación  de es
te M in isterio , p e rm ita  la  p ro n ta  eje
cución d e  tan  ú tilís im as obras.

P o r cuanto  an teced e, de acuerdo  con 
el C onsejo de  M in istros, a  p rop u es
ta  del M in istro  de O bras p úb licas ,

V engo en d e c re ta r .lo  s ig u ien te :
A rtícu lo  p rim ero . Se crea  en V a

len c ia  u n a  C om isión en ca rg ad a  de  es
tu d ia r  y p resen ta r  un  proyecto  de en 
lace de las líneas fé rreas que a f lu 
yen a  esta cap ita l y que al p ropio  
tiem po consiga la  desap aric ión  de los 
pasos a n ive l ex isten tes en ella.

A rtícu lo  segundo. E s ta  Com isión 
es ta rá  com puesta  p o r : un  In gen iero  
p ropuesto  p o r la  D irección  g enera l 
de F e rro ca rrile s , un  In g en ie ro  p ro 
puesto  p e r la  D irección  g en era l d# 
C arre te ras  y C am inos v ecinales, el 
p rim ero  o segundo  Jefe  de  ía prim e
ra  Je fa tu ra  de E stu d io  y C onstruc
ción de F e rro ca rrile s , un  In gen ie ro  
propuesto  po r el A yun tam ien to  de V a
len cia , un  In g en ie ro  propu esto  por 
el C onsejo P ro v in c ia l de V alencia , 
u n  In g en ie ro  propu esto  p o r i a Ju n ta  
de O bras del P u e rto  de V alen c ia , un  
rep resen tan te  del M in isterio  de H a 
cienda, un  A bogado del E stado .

Los tres  p rim eros serán  d irec ta 
m ente nom brados po r el M inistro  de 
O bras púb licas , como asim ism o #1.



Gaceta de la República.—-Núm. 12 12 Enero 1937  255

Abogado del E s ta d o ; los restantes lo 
serán tam bién a  propuesta de los or
ganismos correspondientes que se ci

tan.
Artículo tercero. L a  Com isión de

signará de su seno el V o cal que h a
brá de ejercer las funciones de P re 
sidente, así como el que actu ará  de 
Secretario.
' A rtículo cuarto. Los servicios téc

nicos de estudio y  redacción del pro
yecto se llevarán  a  cabo por el perso
nal de la  prim era Je fa tu ra  de Estud io  
y Construcción de F erro ca rr iles .

A rtículo quinto. Se autoriza a l M i
nistro de Obras p úb licas p ara  d ictar 
las disposiciones n ecesarias a la  e je
cución y desarrollo  de cuanto en este 
Decreto se dispone.

Dado en B arce lo n a , a nueve de 
Enero de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Obras pú b licas, 

JU L I O  J U S T  J I M E N O  <

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

D E C R E T O

Las circunstancias actu ales exigen  
el m ayor celo y la  m áxim a autoridad 
para la  protección , defensa y  custo
dia de los objetos m ás valioso s que 
form an nuestro tesoro artístico  nac io
nal y constituyen una parte esencial, 
no sólo de nuestro patrim onio cu ltu
ral, sino tam bién de la  riqueza nac io
nal de la  R ep ú b lica . P a ra  proceder 
con la  rapidez y. la  eficacia que la  si
tuación exige  y a p lica r las m edidas 
indispensables encam inadas a esta la 
bor im portantísim a, se tropieza con 
el gran inconveniente de h allarse  m u
chos de estos objetos colocados bajo  
la responsabilidad y  el control de or
ganizaciones, entidades y  ceiVtros d is
tintos. U rg e  un ificar -estos trab ajos y 
colocarlos b a jo  la  dirección  y la  res
ponsabilidad del órgano adecuado. 
Instrucción p ú b lica  y  B e llas  A rtes, 
tes0 dependiente del M inisterio  de 
Instrucción P ú b lica  y B e llas  A rtes , 
ha acreditado ya ,h co n  la  protección 
y salvam ento de tesoros tan valiosos 
como el d e í M useo del P rad o , que 
reúne las condiciones ex ig ib les p ara  
Kfe* eeaaetid© y  que se h a lla  dotada

de los m edios y elem entos técnicos 
necesarios p ara  realizarlo .

P or ello, a propuesta del M inistro 
de Instrucción  p úb lica  y  B ellas A r
tes y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

V engo en d ecretar:
A rtícu lo  prim ero. Se concede a la  

D irección general de B e llas  A ries del 
M inisterio de Instrucción  pública 
plena autorización p ara  ordenar y 
e jecutar cuanto considere necesario 
en punto a la  incautación , defen a y 
custodia de todos los monum entos y 
objetos- que repute de va lo r artístico  
y d e A im portancia p ara  oi tesoro a r
tístico de la  nación, cu alquiera  que 
sea su pertenencia y  el lu g a r en que 
se encuentren, ya  sean objetos p er
tenecientes a p articu lares, -entidades 
p rivad as u organizaciones de c u a l
quier n aturaleza o de objetos puestos 
bajo el control de centros oficiales 
dependientes del E stad o , P ro v in cia  
o M unicip io , incluyendo los que fo r
men el Patrim onio  A rtístico  de la  R e 
p ública .

A rtícu lo  segundo. E l  M inisterio de 
Instrucción  p úb lica  d ictará las órde
nes oportunas p ara  la  ejecución de 
este D ecreto.

D el m ism o se. d a rá  menta a las 
Cortes en su día. V

D ado en B arce lo n a , á nueve de 
E n ero  de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  Y  D IA Z  

E l  M inistro de lú strucc ión  p úb lica  
y B e lla s  A rtes,

J E S U S  H E R N A N D E Z  T O M A S

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

D E C R E T O S

E l  D ecreto de este M inisterio de 
dos de E nero  del corriente año, in
serto en la  G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  d el día tres, en su parte 
d isp o sitiva  se entenderá redactado ®n 
la  form a s ig u ie n te :

A rtícu lo  prim ero. L a s  C a ja s  g e
nerales de A horro P o p u lar verificarán  
su b alance, como de ordinario , en 
treinta y  uno de D iciem bre de m il 
novecientos treinta y  seis. ^

' A rtícu lo  segundo. Los va lo res de 
sus carteras se ,'fija rá n  por su precio 
de coste o por el consignado a l  fina
lizar e l ejerciei© an terier, y  las de

más cuentas, créditos h ipotecarios, 
créditos personales, m uebles e inm ue
bles y cuantas otras constituyan su 
activo , por el saldo que arro jen  en 
treinta y uno de D iciem bre de m il 
novecientos treinta y  seis, sin efec
tuar b a ja  a lgu n a  por am ortización, 
depreciación o partidas fa llid as.

A rtícu lo  tercero. Los gastos ex
traord inarios producidos directa o in 
directam ente por las circunstancias 
actuales, y cuantos daños hayan su
frido los referidos establecim ientos, 
como consecuencia de la  gu erra , se 
consignarán  provisionalm enre en una 
cuenfa titu lad a «Pérd id as con m oti
vo de la  sublevación  m ilita r de J u 
lio de m il novecientos treinta y  seis».

A rtícu lo  cuarto. Los resultados 
económicos del e jercicio  se llevarán  
a una cuenta de orden titu lad a « R e 
sultado económico del balance del 
e jercicio  del año m il novecientos 
treinta y seis», quedando in m oviliza
das las cuentas de cap ital y fondos 
de reserva con e l m ism o saldó que 
aparecen en treinta y  uno de D iciem 
bre de m il novecientos treinta y cinco.

A rtícu lo  quinto. L a  situación de 
las C a ja s  generales de A horro P o p u 
la r no se determ inará hasta finalizar 
el año m il novecien tos'tre in ta  y siete, 
en cuya fecha se procederá a la  l i 
quidación de_sus resultados adm inis
trativos y económicos, como si los dos 
años transcurridos constituyeran un 
solo período, a los efectos de su con
tab ilid ad .

D ado ven B arce lo n a, a  nueve de 
E n ero  de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L . A Z A Ñ A  

E l  M inistro de T ra b a jo  y P revis ió n , 

A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  V I L L A -  

R R U B I A

L a  B ase  X I V  de la  L ey  de 13  de 
Ju lio  pasado, re la tiva  a  las enferm e
dades pro fesionales, dispuso que an
tes de prim ero de E n ero  corriente h a
brían  de ser incorporadas a los textos 
de la  leg islac ión  de A ccidentes del 
trabajo  las m odificaciones estableci
das en la  nueva L e y , a l efecto de que 
entrara en v igo r en dicha fecha.

L as  circunstancias excepcionales 
que ha v iv id o  y v ive  «1 p aís, han im 
pedido redactar los nuevos textos 
dando una regu lación  específica a la  
enferm edad p ro fesional. P or otra p a r
te, siendo necesaria la  m odificación 
de todas estas norm as p ara  ponerlas 
en consonancia con las nuevas m o
dalid ad es de nuestra producción y  con 
el criterio tam bién n u ev® que h a  de
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anim ar toda la  leg islación  social, se 
considera im prescindible suspender 
«sine die» la  fecha de publicación  de 
los nuevos textos. E llo  no producirá 
p erju icio a los obreros porque segui
rán disfrutando, en caso dé enferm e
dad profesional, de las indem niza
ciones como accidente del trabajo, 
que son las m ism as señaladas en la  
nueva L ey.

P or ello y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, y a propuesta del 
de T rab ajo  y P revisión ,

V engo en decretar lo siguien te: 
A rtícu lo  prim ero. Se suspende la 

entrada en v igo r de la  L ey de trece 
de Julio pasado, relativa  a la  enfer
m edad profesional, hasta tanto se pu
bliquen los nuevos textos de las L e 
yes y  R eglam entos que regu lan  la  re
paración de los A ccidentes del tra
bajo en la  industria y en la  a g ricu l
tura.

A rtícu lo  segundo. M ientras no en
tre en vigo r la m encionada L ey, las 
enferm edades profesionales seguirán 
siendo consideradas .y reparadas como 
accidente del trabajo.

A rtícu lo  tercero. D e este Decreto 
el Gobierno dará cuenta en su día a 
las Cortes.

D ado en Barcelona, a nueve de 
Enero de m il novecientos treinta v 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de T ra b ajo  y P revisión , 

A N A S T A S I O  D E  G R A C IA  V I L L A 

R -R U B IA

E l Decreto de este M inisterio de 
dos del corriente m es, inserto en la  
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  del 
día siguiente, en su parte dispositiva 
se entenderá redactado a s í :

A rtícu lo  prim ero. A  partir de p ri
mero de Enero actu al, las C ajas ge 
nerales de A horro popular podrán 
poner en circulación  una nueva se
rie de libretas, bajo el título de «Pe
queño Ahorro» y con abono de inte
reses por días, a razón del tres por 
ciento anual.

A rtícu lo  segundo. L a  suma depo
sitada en esta claáe especial de libre
ta no podrá exceder de diez m il pe
setas en cada una, con derecho a  inte
rés, guardándose para su reintegro v 
form a de abonar intereses las normas 
que en cada C a ja  estén establecidas 
con carácter general reglam entario.

A rtícu lo  tercero. N o podrán trans
ferirse a las nuevas libretas de «Pe
queño Ahorro» cantidades proceden
tes de libretas o cuentas bloqueadas,

siendo de libre disposición del im 
ponente sus nuevas im posiciones en 
efectivo, a las que no serán a p lica 
bles los Decretos vigen tes relativos a 
restricciones en el usñ de las cuentas 
corrientes y  de las libretas de C aja  
de Ahorros.

A rtícu lo  cuarto. E stas operacio
nes tienen carácter reservado y sólo 
podrá darse noticias de ellas a virtud 
de m andato de Juez com petente o pór 
Orden m inisterial.

D ado en Barcelona., a nueve de 
Enero de m il novecientos treinta y  
siete.

■ v , M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de T ra b ajo  y P revisión , 

A N A S T A S I O  D E  G R A C IA  V IL L A -  

R R U B IA

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

D E C R E T O S

Las estaciones radioeléctricas de
pendientes del Gobierno le g a l de la  
R epú blica  no pueden efectuar un se r
vic io  aceptable en la  parte sur de ’ a 
Pen ínsula , a causa de sus caracterís
ticas de potencia e in adecuado em
plazam iento, careciendo por esta cir
cunstancia, aquella  extensa zona es
p añ ola, de tan im portante m edio de 
relación  con las autoridades legítim as 
del Poder central.

E sta  fa lta  de difusión  de las órde
nes e inform es del G obierno, origina 
estados de opinión equivocados y  co
m entarios desfavorables a  la  carencia 
de medios puestos en juego  para e v i
tar esta anom alía, siendo por ello pre
ciso adoptar resoluciones que den fin 
a tal estado de cosas con la  m ayor 
urgencia  posible.

Por otra parte, im piden las circuns
tancias actuales poner en ejecución 
el p lan  de m odernización de las esta
ciones costeras radioeléctricas, p revis
to en el concurso anunciado el 6 de 
abril de 1935 (D . O. de C om unica
ciones del 12), pero es en estos m o
mentos no sólo conveniente, sino n e
cesario, disponer de m aterial radio- 
eléctrico más eficiente para estos f i
nes.

Con objeto de llenar ambas necesi
dades, a  propuesta del M inisterio de 
Com unicaciones y  M arina m ercan
te y  de acuerdo con e l Consejo de 
M inistros, vengo en d ecretar:

A rtícu lo  prim ero. Quedan m o d ifi
cadas las bases para el sum inistro del 
m aterial de m odernización de las es
taciones costeras radioeléctricas espa
ñolas, adjudicado a Standard E lé c 
trica S. A . en 25 de O ctubre de 1935, 
con arreglo  a las siguientes norm as:

a) Se entregarán por el a d ju d ica
tario, com pletam ente instaladas, un 
un equipo emisor y  otro receptor, con 
todos los elementos previstos en eE  
p liego  de condiciones, en cada uno de 
los em plazam ientos que se fijarán  por 
la  D irección  general de T elecom u
nicación.

b) Las pruebas de fa tig a  del m a
te r ia l  y  calidad  de emisión se v e ri
ficarán conform e a las norm as f i ja 
das en el citado p liego , en relación  
con el m aterial que haya de entregar
se instalado, y  en fábrica, m ediante 
instalaciones provision ales, el res
tante.

c) L a  valoración  de todo el m a
terial se hará, deduciendo de la  esta
b lecida en el expresado p liego  de con
diciones, las .cantidades previstas pa
ra las instalaciones que no se efec
túen, así como tam bién las correspon
dientes al m aterial de antena em
pleado, justificando éstas m edianté la 
presentación por el ad judicatario  de 
certificaciones de obras realizadas y 
contratos con las entidades sum inis
tradoras de los m ástiles.

Dado en B arcelona, a nueve de 
Enero de m il novecientos treinta y 
siete.

' v M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Ministros de Com unicaciones 

y  M arina m ercante, 

B E R N A R D O  -G IN E R

Teniendo necesidad el Estado de 
los servicios de los buques «Villam an- 
rique», «Inocencio F jgaredo», «Con
de Abasólo», «Santi» y  «Güecho», de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propuesta del de C om unicacio
nes y  M arina m ercante,

V en go en d e cre ta r:
A rtícu lo  prim ero. - E l  Estado espa

ñol se incauta de los buques «Villa- 
m anrique», «Inocencio F igaredo», 
«Conde A basólo», «Santi» y  «Güe- 
cho», que quedan afectos, como bu
ques, del E stado, al servicio público 
n acion al. Su adm inistración será |>or 
el M inisterio de Com unicaciones y 
M arina m ercante, por medio dé la 
D irección  gen eral de la  M arina m er
cante.

A rtícu lo  segundo. E n  los asientos 
del R egistro  y  lista  oficial de buques,
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y en el Registro Central de la expre7 
sada Dirección general,-se hará cons
tar esta incautación y el consiguien
te cambio de dominio, así como en la 
documentación de los buques incau
tados y en los Registros consulares 
correspondientes.

Artículo tercero. Los contratos de 
seguro de las unidades incautadas v 
de su cargamento, cuyas primas se 
encuentren satisfechas, continuarán 
en vigor hasta la fecha de sus res
pectivos vencimientos y serán defini
tivamente rescindidos si se celebraron 
con entidades extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan con
tratarse o la renovación de los exis
tentes, a partir de la publicación de 
este Decreto, se, harán necesariamen
te en Compañías nacionales inscritas 
en España, con arreglo a las normas 
que dicte, previos los asesoramientos 
oportunos, la Dirección de la Mari
na mercante.

Artículo cuarto. E l Estado espa
ñol se subroga en cuantos créditos y 
obligaciones lícitas se refieran a las 
unidades incautadas. E l fallo de las 
reclamaciones pendientes o que pue
dan entablarse por consecuencia de 
operaciones o necesidades marítimas 
de dichos buques del Estado, corres
ponde exclusivamente a los Tribu
nales españoles.

Artículo quinto. E l Ministro de 
Comunicaciones y Marina mercante, 
a propuesta de la Dirección general 
de la Marina mercante, interesará de 
los de Hacienda y Justicia las medi
das oportunas y eficaces para afian
zar con los bienes de los señores A n
tonio Suardiaz Valdes, Vicente Figa- 
redo Herrro y de las Compañías N a
viera Vascongada y N aviera Amaya, 
y de los individuos que se determi
nen, por su participación en dichas 
Compañías, propietarias de los bu
ques' incautados, el cumplimiento de 
las obligaciones marítimas contraídas

con relación a los mismos antes de 
la fecha de este Decreto.

. Artículo sexto. Se declaran nulas 
y sin valor ni efecto las deudas ma
rítimas simuladas y las enajenaciones 
y abanderamiento realizados o inten
tados en el extranjero o en beneficio 
de súbditos o entidades extranjeras, 
por los propietarios de los buques in
cautados, o en su nombre o por su 
cuenta, así como las cesiones .y trans
ferencias de sus créditos, dinero o va
lores, a favor de personas extranje
ras o domiciliadas en el extranjero.

Artículo séptimo. Se comisiona a 
la Dirección gíeneral de la* Marina 
mercante para que proponga o re
suelva, según los casos, cuanto sea 
procedente en relación con los bu
ques citados, su destino o su. situa
ción Legal o internacional.

Artículo octavo. E l Gobierno da
rá en su día cuenta a las Cortes de 
este Decreto, que regirá como Ley 
desde la fecha de su publicación en 
la G A C E T A  D E L A  R E P U B L IC A .

Dado en Barcelona, a nueve de Ene- 
ro de mil novecientos treinta y siete.

M AN U EL AZAÑA 
E l Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante, 

B E R N A R D O  G IN E R

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Por Decreto de 4 de Noviembre del 
pasado año quedaron adscritos y cen
tralizados en el Ministerio todas las 
funciones y servicios de la extingui

da Subsecretaría de Sanidad, a lg u 
nos de los cuales no han tenido aún 
la efectividad debida, en cuanto a la 
referida centralización atañe, por no 
haberlo estimado pertinente este Mi- 
niste io, en tanto 110 se hubiera lle
vado a efecto la oportuna adaptación 
de servicios con arreglo a su nueva 
estructura.

Verificada ésta y creada en su seno 
la Consejería de Farm acia y Sumi
nistros, es indudable que en la mis
ma deben radicar todos aquellos ser
vicios anejos que con su función se 
relación, y, en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. A partir de esta fecha 
quedan centralizados en este Minis
terio y su Consejería de Farm acia 
y Suministros los servicios del Re
gistro de Especialidades Farmacéuti
cas.

Segundo. Tanto la presentación 
de productos como el pago de los de
rechos corre pondientes, se verificará 
en esta Consejería, que será quien ex
pida los crtificados y licencias co
rrespondientes.

Tercero. La Consejería de F ar
macia y Suministros dispondrá lo 
pertinente para el análisis y verifica
ción química y clínica de los prepa
rados nacionales o extranjeros cuyo 
registro se solicite.

Cuarto. Queda vigente en todo su 
rigor la prohibición absoluta de ex
pender, facilitar ni circular especia
lidades que no hayan sido registra
das o autorizadas.

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 9 de Enero de 1937.

P. D.,
J. MÓRATA 

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia social.
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E s t a d o  l e t r a  A

CRÉDITOS CONCEDIDOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1937
■ 3

§
r a .
: g .

o_iZ3
D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S
&D
K—cr.■KZ.

LO
£ POR GRUPOS P ü k  ARTÍCULOS P O R  C A P Í T U L O S  |

OBLlOfieSO^ES 8EME8ALES OEL ESTAD3
ii

S E C C IO N  P R IM ER A ‘
!
l

- ■ Pr^sklen .la' de ¡a  República  | r

i . °

ro * o 
’ o

U.°

PERSONAL ' j 

H a -'ERKS A C iíV óS  

S u e l d o s
I

Dotación de* Presidente de \h República, 

O r a s  r e m u n e r a c i o n e s

1,000.000

! i 
!

U.° Gastos de representación del Presidente de 
la República, 250 .000 1 250 .000

•

3 . °

i . °

G a s t o s  d i v e r s o  

• D e  c a r á c t e r  g e n - r a l

1 . °
2.°

Atenciones de la Casa Presidencial.
Viajes Oficiales del Presidente de la. R e 

pública, j

750.000

250 .000 » 1.000.000

S E C C I O N  S E G U N D A 2.250 .000

1 . °
2.°

Uí°
u.°

u.°
U.°

C á m a ra  leg is la tiva  •

Personal
Material.

1 .697 .500
8 .09 6 .00 0

S E C C I O N  T E R C E R A  ~ 9.79 3 .50 0

D euda Pública *

P a r i-e p r i m e r a .  -D E U D A  D E L  E S T A D O

3.°

9.°

G a s t o s  d i v  r s o s  

In t e r e s e s

■<

í .°
2.°

3 . 8

4 . °

5.°

6 .°

7 .”

8 . °

9 .8 

10.8 

1 1 0

Deuda perpetua exterior al 4  por 100.
Deuda perpetua interior al 4 por 100 y  ex

terior ai 5 por 100.
Deuda amortizadle al 4  per 100, emisión de 

1908.
Deuda amortizadle al 5  por 100, omisión de

1926, libre de impuestos,
Deuda amortizadle al 5  por 100, emisión de

1927.
Deuda amortizadle ai 5 por 100, emisión ele

1927, libre de impuestos.
Deuda amortizadle al 4 ‘5Ü por 100,, emisión 

de 1928, libre de impuestos.
Deudo amortizadle al 5  por 100, emisión de

1928, libre de impuestos.
Deuda anjortizable ai 4  por 100, emisión de 

1928, libre de impuestos. ~ ' 
Deuda amortizadle al 5  por 100, emisión 

de 1929 libre de impuestos.
Deuda a morí Izadle ai 6  por 100, emisión

. 36 .42 8 .1 52  

2 0 9 .5 8 6 .0 4 5 ‘54  

4 .2 46 .9 25  

11 .227 .500  

97 .984 .062*50  

177.022.968^75 

22 .500 .000  

• 58 .3 54 .5 00  

42 .7 20 .6 00  

25 000 .000

'

11 |

. X7 crup md. R70 7£1 ‘7Q



Gaceta de la República.—Núm. 12 12 Enero 1937 259

' í#

' 1r*. - kZ
es

CP

cS

o

=> .cc
CJ3

d e s i q n X c ió n  DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

Anterior. . . . . 684.870.751 ‘79

5.° 9.° 12 °

KV

14.*

lo .0

16.°

17.°

de 1952 afecta a las Obras del Plan 
| Nacional de Cultura.  ̂ ' v;;  .] 

Deuda amortizabíe al 5 ‘75 por 100 de ia 
emisión de 1933 afecta a las obras ; del 
Plan Nacional Cultura,

Deuda amortizabíe al 5 ‘50 por 100 de la emi
sión de 1934 afecta a las Obras del Pian 
Nacional de Cultura.

Deuda amoríizable al 5 ‘25 por 100 de la emi
sión de 1935 afecta a ias Obras del Plan 
Nacional de Cultura. , .■

Deuda amortizabíe al 4 por 100 emisión 
de 1935 libre de impuestos.

Deuda amortizabíe al 4 ‘75 por 100 de la emi
sión de 1956 afecta a las Obras del Plan 
Nacional de Cultura.

Intereses de las Deudas afectas a las Obras 
del Plan Nacional de Cultura o para el 
Paro Obrero que se emitan en este ejer
cicio económico.

1.200.000

■5 690 000

C 825.000

840.000

74.795.500

712 500 

5,840 000 767.775.751 ‘79

j:

10.® A m o r t iz a c ió n

I.0

2.¿

.‘5.°

4.°

5.°

6.°

Deuda amortizabíe al 4 por 100, emisión 
de 1908.

Deuda amortizabíe al 5 por 100, emisión 
de 1927.

Deuda amortizabíe al 5 por 100, libre de im
puestos, emisión de 1928,

Deuda amortizabíe al 4 por 100, libre de im
puestos, emisión de 1928.

Deuda amortizabíe ai 5 por 100, libre de 
impuestos, emisión de 1926.

Deudo amortizabíe al 5 *por 100, libre do 
impuestos, emisión de 1927.

3.170.000 

14 987.500 

1 í .050.000 

4 160.000

1.200.000 

16 357,500 50.905 000

11.® O t r o s  g a s t o s

1.*

2.°

3.°
4.®

Comisión al Banco de España por el pago de 
intereses y amortización de la Deuda del 
Estado.

Quebranto que ocasione la situación de fon
dos en el extranjero,

Diferencias de cambio.
Gastos que ocasionen las emisiones de Deu

da en el ejercicio para obras del Plan 
nacional de Cultura.

2.114.609‘30

32.500
1,800.000

f 55 000 3.982.109-30 822.660.861‘09

P a r t e  s e g u n d a . - DEUDA DEL TESORO

- ■

5.°

9.°

G a s t o s  d iv e r s o s  

In t e r e s e s

r.°

: 2.°

3.°
4.°

, 5.° 
. 6.° 

7.°

Deuda flotante procedente de Obligaciones 
de Ultramar.

Para pago de intereses de Depósitos necesa
rios en metálico y de consignaciones vo
luntarias.

Bonos oro de Tesorería,
Bonos para el fomento de la Industria Nacio

nal a que se refiere la Base 6.a de la ley 
de 2 de Marzo de 1917.

Obligaciones del Tesoro, emisión de 1934.
Obligaciones del Tesoro, emisión de 1935.
Obligaciones del Tesoro, emisiones de 1956.

1.582 622* 19

450.000 
12.205 680

3.145.204
24.750.000 -
34.150.000
39.250.000 115.533.506‘19
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_ J=3 o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S
CU
<C
O

H -
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=3ce
e n POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

|
Anterior. . . . 115.533.506* 19

3.° 10.° i A m o r t iz a c ió n

•

1.°

2.°

Reembolso fde la Deuda flotante procedente 
de Obligaciones de Ultramar,

Para atender a la parte que pueda correspon
der al Estado en los quebrantos a que se 
refiere la ley de 2 de Marzo de"1917 y los 
que se deriven de operaciones practica
das con el aval,del Estado.

3 000 000 

200.000 3 200.000

11.° O t r o s  g a s t o s 3
1.°

2.°

Diferencias de cambio en los Bonos oro de 
Tesorería, comisiones y otros gastos para 
este servicio.

Comisión al Banco de España y otros gastos 
de operaciones de crédito al Tesoro.

20.000.000 

2.029.131‘93 22.029.13P93 140.762.658‘12

Pa r t e  t e r c e r a .— DEUDAS ESPECIALES ¡i

3.°
9.°

G a s t o s  d iv e r s o s  

In t e r e s e s

■

1.°
2,°

5;°

4,°

5.°

Deuda del Patronato Nacional del Turismo. 
Obligaciones de la Compañía Trasatlántica 

con aval del Estado.
Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 

5 por 100, emisión de 1925.
Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 

4‘50 por 100, emisión de 1928.
Deuda ferroviaria amortizable del Estado al 

4‘50 por 100, emisión de 1929.

1.028.375 

7.160.000 

23.885.000 

• 12.813.187*50 

21.975.750 66 862.312‘50'

%

\ '■

10.° A m o r t iz a c ió n • *  .

1.°

2.°

3.° 

- 4.°

5.°

Anualidad de amortización de la .Deuda del 
Patronato Nacional del Turismo.

Anualidad de amortización de las Obligacio
nes de la Compañía Trasatlántica con el 
aval del Estado.

Anualidad de amortización de la Deuda ferro
viaria del Estado al 5 por 100, emisión de 
1925.

Anualidad de amortización de la Deuda ferro
viaria del Estado ai 4‘50 por 100, emisión 
de 1928.

Anualidad de amortización de la Deuda ferro
viaria del Estado al 4*50 por 100, emisión 
de 1929;

- 690.000

6.500.000

4.025.000

2.700.000 

4 000.000 17.915.000

-

11.° O t r o s  g a s t o 1; -

1.°

2.°

5.°

4.°

Comisión de 0*25 «por 100 al Banco de Es
paña por el servicio de pago dé intereses 
y amortización de la Deuda del Patronato 
Nacional del Turismo.

Comisión de 0 ‘25 por 100 al Banco de Espa
ña por el servicio de pago de intereses 
y amortización de la Deuda ferroviaria 
amortizable del Estado al 5 por 100, emi
sión de 1925.

Idem de id. al id. id. por el id. id. de ¡la 
id. id. id. del id. al 4 l50 por 100, emisión 
de 1928.

Idem de id. al id. id. por el] id. id. de la 
id. id. id. del id. al *4‘50 por 100, emisión 
de 1929.

3.781 “25

69.775 

38.782*96 

. 64.939*37

-

* - •*
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O
3 O DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S
i —o. ! “* , o OC

ríases POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

Anterior. . . . . 177.278*58 84.777.312*50

0

5.° 11.° 5.° Gastos de todas clases por el servicio de Obli
gaciones de la Compañía Trasatlántica. 25.000 202 278r58 84.979.591*08

R e s u m e n :

Parte 1 .a—Deuda del Estado 822.660.861 ‘09 
» 2.a—Deuda del Tesoro 140.762.658*12 
» 3 a—Deudas especiales 84.979.591*08

Total de la Sección.. . 1.048.403.090*29

SECCION CUARTA i

C lases Pasivas

1.°

5.°

Personal 

Haberes pasivos

'  D e CARÁCTER CIVIL

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

Remuneratorias y pensiones a dementes.
Montepío civil.
Mesadas de supervivencia.
Jubilados de todos los Ministerios.
Cesantes.
Secuestros.
Pensión, jubilación, viudedades y orfandad 

del personal afecto al Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la República 
y procedente del extinguido Patrimonio 
de la Corona.

4.700.000
30.300.000

485.000 
-44.000.000

850.000 
1.920

... 220.000 80.556.920

6.° D e  c a r á c t e r  m il it a r

*

1.°
2.°

3.°

Montepío Militar.
Retirados de Guerra y Marina y cruces pen

sionadas.
Retirados de Guerra y Marina con arreglo a 

los Decretos de 25 y 29 de Abril y 25 de 
Junio de 1931 y personal de reserva y 
cruces de los mismos conforme a la Ley 
de 21 de Octubre de 1931.

45.300.000 

71.200 000

106.700.000 223.200.000

7.° D e l  c l e r o , a  e x t in g u ir

U.° Haberes del Clero, a extinguir. 16.500.000 320.256.920

SECCION QUINTA

Tribunal de Cuentas de la. República

1.° P e r s o n a l  

H a b e r e s  a c t iv o s

1.°
2.°
3.°

u.°
u.oi
u.°

S u e l d o s  
Tribunal. . 

Fiscalía.
Anticipos reintegrables

1.415.000
53.000
25.000 1.493.000

<
1.°
2.°

u.°
u.°

M a t e r ia l  
Tribunal. - •
Fiscalía. 4

- 86.720 
9.180 95.900

• ' -y
- 1.588.900

■’
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! 3i r:> o DESIGNACIÓN DE LOS G A STOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S  

¡i i h-
í S!

g  'ííi POR GRUPOS SOR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

¡

r SECCION SEXTA ‘

Tribuna! de G aran tía s  C onstituc ionales '

V; •

1 1* °

i
i

PERSONAL  

HABEREvS ACTIVOS

! i.;-’
e ,°
5.°

U.° 
U .«
u . a

Sueldos.
O tras remuneraciones, 
Asistencias y dietas.

i! •
;; 910.000

46.000
42.000 998.000

2-°
i

M a t e r i a l  

M a t e r i a l  e n  g e n e r a l

\ . °
2.°
5 o

Ü.°
u . °
u . °

De oficina, no inventariare.
De oficina, inven tariare.
Impresiones, encuadernaciones y ' publica

ciones ■ ■ ■ .

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s

80.000
137.418‘35

20.000

4.°
«5 ° *

u . °
u . °

Alquileres. - ■
Obras de. adaptación, conservación y repa

ración.

120.000

213.933‘55 571.351‘90

3,°

■■

G a s t q s  d i v e r s o s  

G a s t o s  v a r i o s

i . ° u ° De carácter general. 50.000

I RECAPITULACIÓN 1 599.351‘90

¡!
¡

í
j

! S e c c i ó n  1.a
| Presidencia de la República 2.250.000 
1 S e c c i ó n  2.a Cámara legislativa 9.793'500 
! S e c c i ó n  3 .a Deuda Pública 1.045.403.090;28 

S e c c i ó n  4 .a Clases Pasivas. 520.256.920 : 
S e c c i ó n  5 .a
Tribunal de Cuentas de la República 1 588.900 
S e c c i ó n  6 . a
Tribunal de Garantías Consti

tucionales. 1.599.351 c90

1 380^89L762d9

-

-

■

O B LIG A C IO N ES DE LOS ■ 
D E PA R T A M E N T O S M IN ISTERIA LES

A

SECCIO N  PRIMERA

Presidencia del C o nse jo  de M inistros

S u b s e c c i ó n  1.a.-P R E S ID E N C IA , ■ ,

j l . °  |

!
•i c  |

1 * ■ P e r s o n a l

H a b e r e s  a c t i v o s  

S u e l d o s ii

i
2.°

1.° I

2.°

j

Presidencia Subsecretaría y servicios ge
nerales.

Consejo de Estado.

O t r a s  r e m u n e r a c i o n e s

12.173.000 - 
460.000

1

12.653.000

¡

1
IT | 

2.° 1

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales.

Consejo de Estado.
299.750 

3.000 ! ’ 502 750 !
3 o

i
A s i s t e n c i a s  y  D íEt a s j

U.° Presidencia, Subsecretaría y servicio# .ge-j 
nerales. * ' !i

i
1

200.000
\ s

13.135.750
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- 'í
Anterior. . . . . 13.135.750

2.° M a t e r ia l

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l

1.° D e  o f ic in a s , no  in v e n t a r ia b l e

1.°

2.°

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales.

Consejo de Estado. .
175.900
46.800 222.700 222.700

3.° G a s t o s  d iv e r s o s

G a s t o s  v a r io s

1.'°

U.°
D e  c a r á c t e r  g e n e r a l

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales.

A d q u is ic io n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  o r d in a 
r ia s . o b r a s  e n  c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n

265.000

; • 6.°

u.°
O b r a s  d e  c o n s e r v a c ió n

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales.

. ■: .

10.000

8.° G a s t o s  r e e m b o l s a b l e s
\

u.° Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales. - 30.000 ' 305.000

5.° ' E je r c ic io s  c e r r a d o s

U.°

u.°
Obligaciones afectas a créditos en los que se 

anuló remanente.
Presidencia, Subsecretaría' y servicios ge- 

, nerales. 538‘89

13 663.788‘89|
S u b s e c c ió n  2.a — PATRONATO

NACIONAL DEL TURISMO

1.° P e r s o n a l

H a b e r e s  a c t iv o s

i.° S u e l d o s

1.°
2.°
3.°
4.°

Cuerpo técnico administrativo,
Oficinas de información en España. 
Oficinas de información en el extranjero. 
Personal vario.

164.000
233.000 

' 40.220
28.730 465.950

2.°

u.°
O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

Gastos de representación, gratificaciones e 
indemnizaciones. • 77.800

3.°

U.°
A s i s t e n c i a  y  d i e t a s  

Servicios generales del Patronato.. 45.000

4.° J o r n a l e s

U.° Servicios generales del Patronato. 97.820 686.570

2.° M a t e r ia l

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l

1.°
U.°

D e  o f i c i n a s ,  n o  i n v e n t a r i a b l e '  

Oficinas dependientes del Patronato. 147.510 . . .  ' ;

Sigue. . . -» 147.510 686.570
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2 .° Anterior. . . . . 147.510 686.570

2 .°

u °

D e o f i c i n a s ,  i n v e n t a r i a b l e  

Oficinas dependientes del Patronato. 4.400

4 .°

u °

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s  

A l q u i l e r e s  

'Para servicios en España y en el extranjero. 125.256

5 °

i j .°

O b r a s  d e  a d a p t a c ió n , c o n s e r v a c ió n
Y REPARACIÓN

Servicios generales del Patronato. 10.000 287.166

5 .°

1 .°

4.°
u.°

u.°

G a s t o s  d iv e r s o s

G a s t o s  v a r i o s  
D e  c a r á c t e r  g e n e r a l  

Gastos de viaje, propaganda y otros. - 
A u x il io s , s u b v e n c io n e s  y  s u b sid io s .  

Servicios de información y cooperación. 
Adquisiciones y construcciones ordinarias y 

obras de conservación y reparación.

■ - '

1.536 000

198 000 

12,500
-3?

6 o

u.°

O b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  

Edificios dependientes del Patronato. '

7 °
u.°

O b r a s  d e  r e p a r a c i ó n  

Edificios e instalaciones del Patronato. 15.000

4  o

8 °
u.°*

,  G a s t o s  r e e m b o l s a b l e s  

Fomento hotelero. 150.000 1 911 500

1.°

2.°

u.°

u.°

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d in a r io
O DE PRIMER ESTARLEC1MIENTO.

C o n s t r u c c io n e s  y  a d q u is ic io n e s
EXTRAORDINARIAS.

Servicios generales del Patronato.

I n s t a l a c i o n e s  

Edificios y oficinas del Patronato.

845.000

28.000 8 7 3 .0 0 0

3.758.236
R E S U M E N '

S u b s e c c ió n  1 .a.—Presidencia. 
S u b s e c c ió n  2 .a . — Patronato Nacional del 

Turismo.

13.665.788‘89 

3 758.236

SECCION SEGUNDA
17.422.024‘89

Ministerio de Estado

1.°

J.°
u.°

P e r s o n a l  

H a b e r e s  a c t iv o s  

S u e l d o s

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría. 4.243.479

2 .°

1.°

2.°

O t r a s  , r e m u n e r a c io n e s

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.

Oficina de la Sociedad de Naciones.
6 .9 8 5 .7 0 0  

1 7 .0 0 0  . 7 .0 0 0 .7 0 0

Sigue.- . . . . 1 1 .2 4 4 .1 7 9
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l .°

3 .°

Anterior. . . . . 

A s is te n c ia s  y  d ie ta s

11 .244 .179

1 . °

2 .°

Servicios generales del Ministerio y-Sub
secretaría.

Oficina de la Sociedad de Naciones.
97  000  
7 0 .000 167.000

■

4.°

U.°

J o rn a les

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.

Ha b e r e s  pa sivo s

4 6 .0 0 0

5 .° De  c a r á c t er  civil

u .° Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría. 233 .000 11.690 .179

2.°

1.°

Ma t er ia l  

Ma t er ia l  en  g en era l  

De  o fic in a s , no in v en ta ria ble

1.°

2 o

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.

Oficina de la Sociedad de Naciones. ■*
1.412 .200

1 1 . 0 0 0 1 .425 .200

2 .° De  o ficin a , in v en ta ria ble
*

1.° 

2  o

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.

Oficina de la Sociédad de Naciones.
225 .000  

3  000 228 .000

3  o Im pr esio n es , en cu ad ern a cio n es  
y  pu blic a c io n es

1.°

2 °

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.

Oficina de la Sociedad de Naciones.
8 0 .0 0 0

1.500 8 1 .500

A rren d a m ien to  d e  lo c a les

4 .° A l q u ile r es

1.°

2 .°

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría.

Oficina de la Sociedad de Naciones.
O br a s  d e  a d a pta ció n , con servació n  y

REPARACIÓN. .- /
Servicios generales del Ministerio y Subse

cretaría.

858 .000
6 .0 0 0 864 .000

5 °

U.°
15.000 2 .6 1 1 .7 0 0

3.°
G a st o s  d iv erso s

1.°

G a st o s  varios

D e  CARÁCTER GENERAL
-

1 .°'

2 ,°

Servicios generales del Ministerio y Subse
cretaría.

Oficina de la Sociedad de Naciones.
1 .127.000  

80 000 1 .207 .000

4 .° A u xilio s , su bv en cio n es  y  subsid ios -

1.°

2.P

Servicios generales del Ministerio y Subse
cretaría.

Oficina de la Sociedád de Naciones.
A dquisiciones v co n str u c cio n es  ordina

rias y  o br a s  d e  co n servrció n  y  r e 
pa ra ció n .

2 .3 6 5  560  
1.155.085*05 3 ,5 1 8  4 4 5 ‘05

Sigue. . . 4.725 .443*05 14.501 .879
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3.® Anterior. . . . . 4.725.445*0$ 14.301.879*—

O 
o 00

U.*”
O b r a s  d e  r e pa r a c ió n■

Servicios generales del Ministerio y Subse
cretaría.

G a s t o s  r e e m b o l s a b l e s

75.000

u .° Servicios generales del Ministerio y Subse
cretaría. 15.000 4.815,443 05

SECCIÓN TERCERA
1 9.117.322*05

Ministerio de Justicia ,
1.°

i 0

P e r so n a l  

H a b e r e s  a c t iv o s  

S u e l d o s

1.°

2,°

3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

9.°
10.° 
11® 
12.°

13.°

Ministro, Subsecretario y Director general 
de Prisiones.

Cuerpo técnico de letrados de la Subse
cretaría.

Cuerpo facultativo de los Registros y del 
Notariado.

Cuerpo técnico administrativo.
Carrera judicial.
Carrera fiscal.
Secretariado.
Personal administrativo del Tribunal Supremo 

y Audiencias territoriales.
Personal subalterno de Tribunales y Juzgados.
Médicos forenses.
Instituto Nacional de Toxicología.
Personal de la Sección técnica, facultativa y 

subalterna de ambos sexos de la Dirección 
general de Prisiones.

Otros servicios de prisiones.

66.000

245.000

79.000
765.000

12.990.000 
3.198.625 
1,392.125

456.500
1.781.250

305.000
37.000

8.969.000 
65.500 30.350.000

2.° O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

1.®
2.°
3.°
4°

5.®
6 .°
7.°
8.°
9.°
10.° 
11.°

12.°

Gastos de representación.
Asignación por residencia.
Devengos varios.
Haberes de sustitución de juec.es de primera 

instancia.
Instituto de Estudios penales.
Otros servicios de Prisiones.
Indemnizaciones por horas extraordinarias.
Comisión jurídica Asesora.
Consejo Superior de Protección de Menores.
Tribunales Tutelares de Menores.
Tribunal de Apelación y Sección de Tribu

nales.
Instituciones auxiliares del Tribunal de Me

nores de Madrid.

224.500
652.742*50
129.000

80.000
60.000
73.000 

500 000
80.000 
6.500

175.200

26.600 

12 600 2.020.142*50
3.° * A s is t e n c ia s  y  d ie t a s

1.°

2.°
3.°
4.°

5.°
6.°

Indemnizaciones a testigos y peritos y dietas 
a Jurados. ’ - ' .

Servicios generales.
Tribunales industriales.
Para gastos de viaje, dietas, asistencias y vi

áticos a los funcionarlos por servicios de
pendientes de la Sección técnica de los 
Registros.

Prisiones.
Consejo Superior de Protección de Menores 

e Instituciones auxiliares.

2.600.000
425.000 
800 000

^ 8.000
190.000 .

12.000

*

4.055.000 36.405.142*50

Sigue. . . . .
36.405.142*50
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Anterior. . . . . s 36.405.142‘50

2.®

r.°

M a t e r i a l  

M a t e r i a l  e n  g e n e r a l  

D e  o f i c i n a s , n o  i n v e n t a r i a b l e

-

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 

10° 
11° 
12.° 
13.°

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales.

Palacio de Justicia de Madrid.
Tribunal Supremo.
Audiencias territoriales.
Audiencias provinciales.
Juzgados.
Suscripciones.
Instituto Nacional de Toxicología.
Depósito judicial de cadáveres.
Consejo Superior de Protección de Menores. 
Tribunales Tutelares de Menores.
Instituto de Estudios Penales.
Alumbrado y calefacción.

113.700 
157.500 
161.100 
160.200 
109.440 
150.570 

. 141.235
7.200 

18.000
7.200 

54.450 
15.000

152.000 1.247.595

2.° D e  o f i c i n a s , i n v e n t a r i a b l e

1.°

2.°

3.°
4.°

Para adquisición de obras y formación del 
Catálogo de la Biblioteca del Ministerio. 

Para id. de id. de la Sección técnica de los 
Registros y del Notariado.

Servicios generales.
Prisiones.

5.600

5.000
40.000

585-000 655.600
3.° Im p r e s i o n e s , e n c u a d e r n a c i o n e s  y

PUBLICACIONES

1.°

2.° 
X 0

Publicaciones del Consejo Superior de Pro
tección de Menores y Biblioteca. 

Servicios generales.
( Prisiones.

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s

7.000
50.000
15.000 52.000

-

4.° A l q u i l e r e s  .

1.°

2.°

5.°

4.°

Para alquiler del edificio de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.

Para arrendamiento de locales al servicio del 
Consejo Superior de Protección de Menores. 
Para alquiler del local de la casa-escuela 

para niñas, dependiente del Tribunal Tu
telar de Menores de Madrid.

Para alquiler del edificio de la prisión de 
Partido de Cartagena.

10.000

12.000

8000

2.100 32 100 1 965.295

5.°
G a s t o s  d i v e r s o s

G a s t o s  v a r i o s  

D e  c a r á c t e r  g e n e r a l
■ ■ ¿i

1.° 1,°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Pasajes a Canarias.
Análisis químicos y ejecución de sentencias. 
Cambios dé residencia de los funcionarios. 
Imprevistos. _ ¡ ■ 
Accidentes del Trabajo.
Guarda Exterior de las Prisiones. 
Secretarías.
Tribunales Populares y Jurados de urgencia.
S u b s i s t e n c i a s , h o s p i t a l i d a d e s , t r a n s 

p o r t e s , a c u a r t e l a m i e n t o  y  .v e s t u a r i o
&  ■

Transportes militares.
Para atender a los gastos de la recogida e 

internamiento de menores en los distintos 
colegios, reformatorios e instituciones 
auxiliares del Consejo Superior de Pro-

45.000
14.000 
25 000

120.000
70.500

200.000
83.000 

750.000 1.307.500
2.°

1.°
2.°

18.750

. i

Sigue. < . . . 18.750 1.307,500 38.370.447*50
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5.° 2.° t Anterior................... 18.750 1.307.500 38.370.437*50

3.°

4 °
5.®
6 o
7.°
8.°

tección de Menores y sus organismos 
filiales.

Reformatorios e instituciones de los Tribu
nales, tutelares de Menores.

Prisiones.—Alimentación. .
Prisiones.— Vestuario y ropas.
Prisiones.—Sanidad e higiene.
Prisiones.—Transportes y socorros de marcha 
Prisiones.—Gastos varios, no inventariares.

2.500.000

1.022.400
15.000.000

575.000
400.000
226.000

1.706.000 21.448.150

4.°

^0
4 

ÍO 
7*

 
*0

*0
*0

 
’o

A u x il io s , s u b v e n c i o n e s  y  s u b s id io s

Subvención al Ayuntamiento de Burgos para 
conservación del Palacio de justicia.

Subvención al Consejo Superior de Menores.
Prisiones.
Otras subvenciones.
A d q u is io n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  o r d i n a 

r ia s  Y o b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  y  r e 
p a r a c i ó n .

Adquisiciones y construcciones ordinarias.
Prisiones.—Adquisiciones y construcciones 

ordinarias.

O b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n

Conservación del Archivo de Protocolos de 
Madrid y sus fondos.

O b r a s  d e  r e p a r a c i ó n

Para obras de ampliación reforma y repara
ción de los edificios de los Palacios de 
Justicia, Audiencias territoriales, Juzga
dos de primera instancia e instrucción y  
demás dependientes de la Subsecretaría y 
del edificio del Ministerio.

8.000
65.000
85.000
60.000 218.000

5 .°

6 .°

u.°

u.°

u.°

2,500.000

5.250

280.000 25.758.900
4.°

1.°

2 °
u.°

u.°

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d in a r io

,0  DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

C o n s t r u c c i o n e s  y  a d q u is ic io n e s

EXTRAORDINARIAS
Prisiones.

In s t a l a c io n e s

Prisiones.

2.646.404*45

575.000

■-i*

3.221.404*45
5 °

U.° u.°
E j e r c ic io s  c e r r a d o s

Obligaciones afectas a créditos en los que se 
anuló remanente. '

116.798*65

SECCION c u a r t a ; 67.467 540*60

1.°

1.°

2 o

1 0 
2o. 
3 .°

4 o
5.°

MINISTERIO DE L A  GUERRA

P e r s o n a l

H a b e r e s  a c t iv o s

S u e l d o s

Ministro y Subsecretario 
Asignación por servicios relevantes.
Personal de las distintas Armas y Cuerpos 

que presten servicio en la Península, 
Islas adyacentes y extranjero y oficia
les alumnos.

Guardia presidencial. ,
Personal diverso.

48.000 
19.401 ‘66

178.069.729*90 
1.846.993*04 

43 900 ■ 180.028.024*60

1.°

2 .°

O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

Asignaciones de representación y residencia y 
gratificación de mando y servicio en filas.

Efectividad, cruces pensionadas, premios de 
diplomados, reenganches, pluses de con
tinuación en filas y Medallas de Sufrimt.0

i

5.751.355 

7.616 020

.

¡

> Sigue. . . . ; 13.347.375 180.028.024*60
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2.° 3.°

4.°
5.°
6.°

*' Anterior. . . .  . 
Uniforme, vestuario, resarcimiento, locomo

ción, casa, equipo y montura y Cuerpos 
motorizados.

Profesorado, Instrucción, Industria y diversos. 
Inspectores.
Personal civil.

15.347.375

1.566 590 
2.683.274 

26.250 
140.000

180.028.024‘60 

17.765 289

3 o

U.°
Asistencias y dietas.

Dietas, pluses a quienes no corresponden 
dietas, viáticos y asistencias.

4.°
1.°
2 °
3.°
4 .°
5 .°
6.°
7.°
8.° 
9.°

J ornales
Ministerio.
Servicios de Artillería. 
Servicios de Ingenieros. 
Servicios de Intendencia. 
Servicios de Medicina. 
Servicios de Farmacia. 
Servicios de Remonta. 
Servicios diversos. 
Establecimientos militares.

200.250 
740.400 

1.614.600 
9.341.400 

90.050 
596.850 
180.000 

1.117.800 ~ 
3.000.000 16.885.550

Haberes pasivos

6.° De  carácter militar

U.° Pagas de toca, mesadas de supervivencia y 
sueldos y demás devengos de los Caba
lleros de la Orden de San Fernando y 
pensiones alimenticias a dementes. 764.500 219 461.415*60

2.°

1.°

Material 

Material en general 

De  oficina, no inventariarle

1.°
2.°

3.°

Administración Central.
Administración divisionaria de Cuerpo de 

Ejército y de Ejército.
Servicios.

250.650

524.866*50
336.150 1.111.666*50

.2° DÉ OFICINA, INVENTARIARLE

3.°

1.°'
2.°

3.°

Administración Central.
Administración divisionaria de Cuerpo de 

Ejército y de Ejército.
Servicios.

28.992

58 558*08 
37.440 124.990*08

U.°
Im presiones, encuadernaciones v

PUBLICACIONES.

Para satisfacer las que sean necesarias. 
A rrendam iento de lo c a le s

269.000

4.° Alquileres

1.°
2 o

¡Servicios generales.
Servicios de Remonta y Campos de tiro.

570.299*64
350.000 920.299*64 2.425.956*22

3.°

1.°

Gastos diversos 

Gastos varios 

De  carácter general

2 .°

1.°
2 .°
3.°
4.°

5.°

Servicios generales.
Fondo de Material.
Acción social.
Instrucción, fondo de enseñanza, Museos y 

Bibliotecas.
Varios.
Su bsistencias, hosp italidades, t r a n s 
p o rte s , a cu a rte la m ie n to  y v estu ario . 
Servicios generales.

670.000
7.221.106
1.300.500

- 2.294.06270 
1.236.000 12.721.668*70

u.°
55.553.878*66

Sitrtte. . . . . 68.275.547*36 221.887.369*82
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
 C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPÍTULOS

Anteriores. . . . . 68.275.547*86 221.887.369*82

5.® 3.° A l im e n t a c ió n  d e  g a n a d o

1.° Servicios generales. 25.045.940*202.° Servicios de Remonta. 150.000 25.193.940*20
4.° A u x il io s , s u b v e n c i o n e s  y  s u b s i d io s

1 0 Colegios y Asociaciones de Huérfanos. 2.105.000
2.° SubveNciones. 2.285.000 4.390.000

A d q u is ic io n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  o r d in a l

RIAS Y OBRAS DE REPARACIÓN Y
CONSERVACIÓN

5 0 A d q u is ic io n e s  y  c o n s t r u c c io n e s
ORDINARIAS

1.° Material de Infantería. 10.109.400
2.° Material de Caballería. 92.000
3° Material de Artillería. 5.052.945
4.° Material de Ingenieros, 5.104.454
5.° Material de Intendencia. 906.000
6.° Esencias, grasas, gomas, piezas y efectos

de inmediato consumo para recorridos de
automóviles. 2.760.000

7.° ^Servicios de Remonta. 2.649.555
8.° Material de Medicina. 517.415
9.° Servicios de Farmacia. 390.000

10.° Adquisiciones y entretenimiento de moblaje
de viviendas oficiales. 75.000 25.656.769

6.°' O b r a s  d e  c o n s e r v a c ió n

1.® Del edificio y mobiliario del Ministerio. 8.000
2.° Del material de ferrocarriles. 10.000 ~
3.° Del material de Aerostación. 50.000
4 .° Del material sanitario. 18.000
5.° Del material de explotación del servicio de

Remonta. 20.000
R ° Del material de Artillería de Costa de lasu. Bases Navales. 66.450 - 172.450

7.° O b r a s  d e  r e p a r a c ió n

1.® Ministerio. 379.888*28
2.° Infantería. 1.247.500
3.° Caballería. 135.570
4.° Artillería. 5.064.695*50
5.° Ingenieros. 5.090.000
6.° Automovilismo. 1 550.000 '
7.° Aerostación. 50.000
8.° Remonta. 20.000
9.° Medicina. „ 6.000 9.545.655*78

8.° G a s t o s  r e e m b o l s a b l e s

U.° Servicios generales. 579.654 151.812.014*34

4 .° G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d in a r io
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

1.° Adquisiciones y construcciones extraordinarias
1.° Ingenieros. 4.504.256*90
2.° Sanidad (Farmacia). 105.000
3.° Servicios cartográficos. 150.000-
4.® Armamento, municiones y otro material de ' x . . - .* ;

' guerra. 19.900.000
5.° Material de tracción mecánica. 10.000.000 *

6.°-> Transmisiones. 1.000.000
7.° Bases navales y Baleares* 6.000.000
8.° Material vario. 11.260.900
9.° Material de Caballería. 242 500

10.° Material de Intendencia. 372 000
11° Material de Medicina. ^ 700.000 54 240.636*90 5 4 .2 4 0 .6 5 6 * 9 0

4 0 7 .9 4 0 .0 2 1 * 0 6


